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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y d u  
rante su menor edad la Rrina Regente del Reino,

A mríe&dieFen,
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
la siguiente
Ley üjando las fuerzas navales para las atenciones del 

servicio durante el ano económico de 1887-88,
Artículo 1.° Las fuerzas navales que para atencio

nes generales.del servicio, policía y vigiláncia délas 
aguas juritóíccionales de la Penlnsula é islas adyacen« 
tes, estaciones navales de la América dél Sur v^golfo 
de Guinea, deben figurar duráote éLaño'.econóinico de 
1887 á 18*88, serán las siguientes;] / ‘WM X’

. Tres buques de primera clase^ armados para todo 
el año. .< 1
’V Tres buques de primera clase; armados pára cuatro 
meses.

Cuatro, buques de segunda clase, armados para todo 
el año. A - o » ^

Un buque de tercera clase, armádcrpara todo el
áño. ■ /  ;  ̂ -■ ■ --*■ > ^  :v

Buques-afectos d comisiones especiales y  Resguardo 
. marítimo.

Dos buques .de tercera clase, armados para todo
el ano. ■ - - 1 ...

Ufa buque de tercera clase, de vela, armado’para 
cuatro meses. •  ̂ ,

Veinte cañoneros armados, .para t.Qdo el año. :5§lí? 
Dos pontones armados para todo el año, uno en 

Fernando Pooy Otro en Algeciras.
Fuerzas sutiles. :

Una lancha dé vapor, amadajpár¿;|pdo el affó.,*: 
Cuarenta y ocho escampávfas, armadas p'ára todo

el año. . . ’ ' - v 1 -- -•
• torpederos. ■

Un caza torpederos, armado por cuatro meses. 
Trece torpederos, armados por dos meses. '

Comisión, Hidrográfica.) ;

Un vapor de ruedas, armado por todo el año. ^
Escocias perjatientes: ' ‘

¡Una fragata, escuela de artilleros dé mar, armada 
por todo el año. . ¡

Una fragata, escuela de aspirantes de marina, ar
mada pára.tgdo el año.

Üna fragata;, escuela de Guardias marinas, armada 
por todó el año. / - _.'Zl

Uná cprbeta, esquela de aprendices marineros,' ar
mada por todo él año. . ' ' .. ...

Fuerzas de reserva. ■■ •

, Up buque de primera clase, en cuarta situación eco- 
nomica, para todo el año.

Tres depósitos flotantes, escuelás dé marinería, a r
mados por todo el a ñ o ., ci ■ ¿ * ' •

A rt. 2.° P a ra  laá tripu lac iones de los büq u es com 

prendidos en el artículo anterior y cubrir el servicio 
de los Arsenales y Departamentos marítimos de la Pe
nínsula, se fijan 6.990 marineros y 4.693 soldados de 
infantería de marina.

Estación naval del Sur de América.
Un buque de segunda clase, armado por todo el 

año.
ISLA DE CUBA

Art. 3.° Las fuerzas navales para el año económico 
citado, serán las siguientes:

Dos buques de segunda clase, armados para todo 
el año.

Doce cañoneros, armados para todo el año.
Un torpedero, armado para cuatro meses.

Fuerzas sutiles.
Cuatro lanchas de vapor, armadas para todo el año.

Art. 4.° Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el artículo anterior y estaciones navales, 
se fijan 1.367 marineros y 317 soldados de infantería 
de Marina.

p u e r t o  r ic o

Ari.~5.'° Las fuerzas navales de la isla de Puerto 
Rico durante el año económico citado, serán^ las si
guientes: 'V

Un buqué de teruéíá clasé, armado para todó fel áño.
Art. 6.° Para la tripulación del buque comprendido 

en el artículo anterior y atenciones de la provincia, se 
fijan 103 marineros. V

ISLAS FILIPINAS
Art. 7.° Las fuerzas navales para el servicio, policía 

y vigilancia de las aguas jurisdiccionales de las islas 
Filipinas durante el citado año económico, serán las 
siguientes:

Un buque de primera clase, armado para todo el año.
Dos büques de segunda clase, armados para todo 

el año.
* Cuatros buques de tercera clase, armados para todo 

el año.
Doce cañoneros, armados para todo el año.

. ^  Transportes.
Un transporte de segunda clase, armado para todo 

el año. :
Dos transportes de tercera clase, armados para todo 

el año.
Fuerzas sutiles

Cuatro lanchas de vapor, armadas para todo el año.
Pontones.

Tres pontones, situados en Joló, Yap, Carolinas, y 
Subic, armados para todo el año
/  Comisión Hidrográfica.
• Un buque de tercera Clase, armado para todo el año. 
; Art. 8.°; Para las tripulaciones délos buques com
prendidos en el artículo anterior, y cubrir el servicio 
del Arsenal de Cavite, divisiones y estaciones navales, 
se fijan 2.362; marineros y 559 soldados de infantería 
de marina*

- FERNANDO POO.
Art. 9.° Las fuerzas navales para el golfo de Gui

nea durante eL año económico citado, serán las si
guientes:

Un bañonéró, un pontón y una lancha de vapor, 
ármádos para todo el año.

Art. 10. Para las tripulaciones de los buques com
prendidos en el articulo anterior, se fijan 93 mari- 
ñérosl
‘ Por tanto: ;

Maridamos,á todos los .Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles* como 
militares y eclesiásticas^ de cualquier clase y 1 digni
dad, que guarden y hagan; guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas £us partes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y siete. - ; ^

YO LA REINA RECENTE,
El Ministró de Marina, *

Rafael Rodríguez de Arias.

MINISTERIO DE FOMENTO 

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R uin a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras del Estado la que, partiendo de Carballi- 
no, jtfeovincia de Orense, y pasando por Inefo, Víllatuxe- 
y la Iglesia de Cortejada, termine en Silleda, provincia 
ae Pontevedra, cruzando el límite de las dos provin
cias entre el lugar de Cauzo y las Casas de Espino.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en* 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de J886, dictando reglas para la construcción- 
de obras públicas.- _

Por tanto:
Mandamos á todos los THfaunúltfs, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guárdéh y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo. ’

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,'

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado- 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden que par
tiendo de la de Almansa á Cofrentes, desde Ayora, pase 
por Carcelén, Alatoz y Casas de Juan Núñez para Unir
se en Albacete con la de Jaén á Cuenca, seguirá su 
trazado directo desde Gasas de Juan de Núñez por el 
camino más.corto á Albacete, entrando en dicha ca
pital por la puerta de San Antonio.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886,- dictando reglá?s pára la construcción'de 
obras públicas. . ' • . . •>

Por tantG: “ *: : : ■ >
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autori iades? así civiles como* 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digní-4 
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso A veintidós de Julio de mil- 
ochocientos ochenta y siete. . ; .

YO LA REINA REGENOS
El Ministro-de Fomento,

Carlos "Havarró y Rodrigo.

PON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución,, Rey de Españf» y éñ su nombre y duran
te su^rfefai^mjad la RaiNARégente del Reino,

A todos f8S^ue ía présente vieren y entendieren, 
sabed: qüe.lás’Córtes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente: • , .
.Articuló 1.° Se incluye en el plan general de ca

rreteras -del Estado una de tercer orden que, par
tiendo de Grullos en la de Pravia á este punto, ha de 
ir directamente ál puente antiguo de Peüañor, enla
zando con la carreterra de;Oviedo á Grado.
* Art. 2.° S ita  la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. *

Por tanto: .
Mandamos A todos los Tribunales, Justicia»! Jefe*,
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Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

«Carfos Wavarro J Rodrigo*

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rby de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden que, par
tiendo de Falencia y pasando por Baltanás termina 
hoy en Tórtoles, se continuará en la misma forma por 
Villovela, Olmedilla, La Horra, Yentosilla y Villalba, 
hasta enlazar en Aranda de Duero con la general ae 
Madrid á Francia, incluyéndose esta prolongación en 
el plan general de las del Estado. .

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando regias para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:  ̂ .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes. #

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LÁ  REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

Carlos S a v w o  y Rodrigo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras, en la isla de Mallorca, la prolongación hasta Inca 
de la de Artá á Santa Margarita pasando por Llubí. ¡ 

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
ciuenta lo establecido en-el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción, 
de obras públicas.

" '' por' tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

darlos Navarro y Rodrigo

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo l  .° Se declara incluida en el plan general 
de carreteras una de tercer orden que, partiendo de 
la de Albalate del Arzobispo, y pasando por los pue
blos de Oliete y Ariño, enlace con la del Estado en 
Cortes.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignú- 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA  REINA REGENTE
EL Ministro de Fomento,

Carlos üTavarro y Rodriga.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e i n a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Gortes han decretado y Nos sanciona
do lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluirá en el plan general de ca
rreteras del Estado la prolongación desde Alcocer, pro
vincia de Guadalajara, hasta la estación de Huete, en 
da de Cuenca, de la carretera de tercer orden del plan 
general en construcción, titulada de Tortuera á Alco
cer» pasando el río Guadiela, que divide las dos. pro»- 
vincias por los puentes de Alcocer, y  siguiendo por los 
términos de los pueblos Alcohujate^ CañavéEafelas^ V i

llalba del Rey, Moncalvillo y estación de Huete1, emlh 
línea férrrea de Aranjuez á Cuenca.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tet»drá.en 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3tde Diciem
bre de 1886, dictando reglas para la construcción de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jelfes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la, 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Ban Ildefonso á veintidós de Julio de mail 
ochocientos ochenta y siete,

YO LA REINA REGENTE,
fíl Ministro de Fomento,

Ctarlos Mavarro y SSodrigo*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, R ey de España, y en su nombre y  du
rante su menor edad la R una Regente del Reino,

Atoáoslos que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de Tineo, 
pase por San Roque, Casa del Puerto, Las Tabiernas, 
Folgueiras, Villatresmil y Llaneces y termine en Pa
redes.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
presente lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Carlos ’:Hawt*ro y  Rodrigo.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Badajoz y 
el'Juez dé primera instancia de Puebla de Alcocer, de 
los cuales resulta:

Que subastadas por el Ayuntamiento de Puebla de 
Alcocer las hierbas de invierno, correspondientes á las 
dehesas de aprovechamiento común y ejidos del pue
blo, fueron rematadas por varios vecinos del mismo, á 
quienes se les adjudicaron como mejores postores:

Que en virtud de esta adjudicación, los rematantes 
cedieron parte de las hierbas subastadas á otros veci
nos, y entre ellos á D. Bernardo Chacón y Calderón, 
quien, por medio de su ganadero Jesús Sánchez, in
trodujo 150 cabezas de ganado lanar en una finca, sita 
en la vega de Orihuela, en la hoja de Casa Carrasco:

Que á consecuencia de este hecho, Doña Margarita 
del Río y Gutiérrez acudió al Juzgado en 12 de Octu
bre de 1886 con un interdicto de recobrar la posesión, 
alegando: que se hallaba en quieta y pacifica posesión 
dé la cerca al sitio de la Vega de Orihuela* en la hoja 
de Casa Carrasco, término municipal de aquella villa 
de Puebla de Aicocer: que había sido perturbada en 
dicha posesión por Jesús Sánchez, ganadero de Don 
Bernardo Chacón, quien por orden de éste había intro
ducido en su propiedad 150 cabezas de ganado lanar el 
día 10 del referido mes, y que al ser requerido, dicho 
ganadero por el guarda particular Ceferino Donoso 
para que desalojara la finca, manifestándole que que- 
daba denunciado el ganado por haberlo introducido 
sin permiso del dueño de dicha cerca, contestó el Sán
chez que no sacaba el ganado porque tenía orden de 
su amo de llevarlo allí diariamente, y que pusiera cuan
tas denuncias quisiera, pues no conseguiría nada 
mientras su referido amo no retirara dicho mandato. 
Acompañó la,actora en el interdicto un testimonio de 
adjudicación de bienes hecha por fallecimiento de su 
difunto marido D. Emilio Mariño de la Torre, en don
de consta adjudicada la finca objeto del interdicto á la 
dicha Doña Margarita del Río Gutiérrez:

Que practicada la oportuna información testifical, 
el Juez convocó á las partes á juicio verbal, en cuyo 
estado uno de los rematantes de las hierbas acudió al 
Ayuntamiento para que le amparase en el disfrute de 
ellas:

.Que Ayuntamiento acordó acudir al Gobernador 
de la provincia para que esta Autoridad requiriera de 
inhibición al Juzgado, como así lo hizo, respecto de seis 
interdictos promovidos por varios vecinos contra Don 
Félix y D. Bernardo Chacón, fundándose en que, con 
arreglo á lo que preceptúa al art. 75 de La vigente ley 
Municipal, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos arreglar para cada año el modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales 
de los pueblos, con sujeción á las reglas establecidas 
en el mismo artículo; en que los terrenos que preten
dían retener los demandantes, eran del aprovecha
miento común de sus vecinos, y por consiguiente, la 
Corporación municipal es la llamada á determinar la 
forma del disfrute dé aquélla* constando por otra parte 
que los citados á aprovecharajéhtQS Jueim  adquiridos

I el año de 1817, en v irta i ée Real cédula inscrita en 
\ Registro de la propiedad del partido-á favor del veein 
: dario de Puebla de Alcocer* en que los acuerdos de 
; Ayuntamientos en asuntos de su competencia son in 
) mediatamente ejecutivos* pudiend®* cualquiera vecino 
\ que se crea perjudicado acudir en alzada ante el Gober 
j nador de la provincia, quien resolverá el recurso en la 
| forma que proceda, previo el dictamen, déla Comisión 
| provincial; en que loa mismos que habían interpuesto 

los interdictos de retener ya mencionados* habían de
ducido ame aquel Gobierno- la apelación correspen 

j diente del acuerdo del Ayuntamiento^ en que se trató la 
forma de repartir al vecindario los aprovechamientos 
ya mencionados, y  objeto de la cuestión; en que por las 
razones expuestas se veía la incompetencia éel Juz
gado- al inmiscuirse en asuntos que corresponden á la 
Administración; en que, con arreglo á 1@* qué dispone 
el art. 59 de la ley Orgánica de 2 de Octubre de 1877 
los Juzgados y  Tribunales no admitirán interdictos 
contra las providencias administrativas de los Ayun
tamientos y Alcaldes en asuntos de su competencia* v 
citaba ademán @1 Gobernador el art. 27 de la ley Prof 
vincial, y  54 del reglamento de 25 de Septiembre 
d© 1863:

Que pl Jaez sustanció el conflicto en el interdicto 
promovido por Doña Margarita del Río, único de los 
seis á que ei requerimiento se refería, que se encontra
ba en aquel Juzgado, y dictó auto declarándose eorn- 

; petente, alegando: que si bien los Ayuntamientos tie- 
; nen, con exclusión de toda otra entidad ó Corpora
ción, la facultad que con relación á los bienes comu
nales les atribuye el art. 75 de la vigente ley Munici
pal, esa facultad no es ilimitada ni implica el derecha 
de declarar qué bienes deben ó no considerarse como 
de aprovechamiento común, sino que, por el con
trario, tiene por límite el derecho de los particulares, 
como así lo reconoce la misma ley Municipal: que con 
arreglo á la Real orden de 26 de Mayo de 1880, siem
pre que el abuso afecte á un derecho de carácter civil, 
los Tribunales ordinarios son los únicos competentes 
para conocer de las reclamaciones á que dé lugar, cuya 
declaración es consecuencia lógica é ineludible de la 
doctrina contenida en la de 29 de Abril del mismo año: 
que lejos de aparecer demostrado que la finca objeto 
del interdicto formase parte de los bienes comunales 
de aquella villa, resultaba, por el contrario, acreditado 
que era de dominio particular, que con tal carácter, y 
como libre de toda carga, había sido adjudicada á Doña 
Margarita del Rio, á la muerte de su marido Dt Emilio 
Mariño, y con esás mismas condiciones figuraba ins
crita en el registro de la propiedad: que no aparecía 
que Doña Margarita del Río se alzara para ante el Go
bernador del acuerdo del Ayuntamiento relativo al 
aprovechanrento y disfrute de los bienes comunales: 
qué no siendo de la competencia de. los Ayuntamientos 
hacer detñaraeiones réiátivas ai carácter de comimal ó 
particular que tengan las diversas propiedades encla
vadas dentro de su término, no era aplicable al caso 
concreto de este interdicto la prohibición establecida 
por el art. 89 de la ley de 2 de Octubre de 1877, y mu
cho menos teniendo en cuenta que la demanda formar» 
lada por Doña Margarita del Rio no afectaba ni con
trariaba ninguna providencia ó acuerdo del Ayunta
miento:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- 
vinciáí, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto* que ha seguido sus trá
mites:

Que con Real orden de 18 de Abril último se remi
tió al Consejo, para que se uniese á los demás antece
dentes, una certificación expedida por el Registrador 
de la propiedad de Puebla de Alcocer, en la que apare
ce que ebdominio de la dehesa Casa Carrasco se en
cuentra inscrito como de aprovechamiento común de 
la expresada villa de Puebla de Alcocer, en virtud de 
una Real cédula del Rey D. Fernando VII, de 20 de 
Agosto de 1817, que hizo firme un auto del Consejo de 
Castilla de 26 de Junio anterior, dictado en pleito qué 
siguieron varios pueblos sobre diferencias nacidas en 
la manera de apreciar la mancomunidad con que te
nían y poseían anteriormente diversos terrenos:

Visto el art. 75 de la vigente ley Kuñicipal, según 
el cual es atribución de ios Ayuntamientos arreglar 
para cada año el modo de división, aprovechamiento y 
disfrute de los bienes comunales del pueblo, con suje
ción á las reglas que en este mismo artículo se esta-» 
blece:

Considerando:
1,° Que al determinar el Ayuntamien to de Puebla 

de Alcocer el modo de utilizar los aprovechamientos^ 
comerciales de la dehesa Casa Carrasco, perteneciente* 
á dicha villa, obró dentro del círculo de Sus atribucio 
nes, sin que los acuerdos de la Corporación municipal? 
en que se mandó subastar dichos aprovechamientos, 
puedan ser impugnados por la vía del interdicto, toda 
vez que á ello se opone la disposición terminante del 
artículo 89 de la ley Municipal.

2.° Que en tal concepto no debió admitirsfe ni darse 
curso al incoado por Doña Margarita del Río y Gutié
rrez, sin perjuicio de los derechos que á ésta compe
tan sobre los terrenos de que se trata, y de que podrá 
hacer uso en el juicio declarativo correspondiente;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; en nombre de mi Augusto Hijo él 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor -de la 
Administración.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiocho 
de Julio de mil ochociéntos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
-El Presidente del Consejo de Ministros 

Práxedes Mateo Safasta.
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

BÍSALES SECRETOS

Accediendo a lo solicítalo por D. Ramón Portela  y
■ îiíal Masristrado electo áe la Audiencia de lo crinii- 
nel de Huéreal Overa, en «ombre de mi Augusto HIjO 
el*R«¡r D. Alfonso X III, y  como Reina. Regente del 

pin o
Wbn^o en trasladarle á igual plaza de la de Baza, ¡

■vaeante’ p o r 'haber sido también trasladado D. Nicolás

Dado en -San Ildefonso 4 veintinueve de Julio de Mil 
ocb&eientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Minisfc®.© de Gracia y Justicia, 

ifc$Ums©

Aeaediendo á lo -solicitado por D. Nicolás Acero y  
Abad, Magistrado de la Audiencia de lo criminal de 
Baza; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XtH, y como Rmwa Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Huér- 
cal Úveía, vacante por haber sido también, trasladado 
el eleefe D. Ramón Pórtela.

Dad® en San Ildefonso & veintinueve de J ulio de mil 
ochocientos ochenta y  siete.

M ARÍA CRISTINA
El M'írfíá^o de -Gsacia y Justicia*

JU itM * .Marts**e«u- .

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Lario Martínez pidiendo- 
indulto de la pena de seis años y un día de prisión ma
yor qne la Audiencia de Albacete le impuso en causa 
por el delito áe homicidio:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito, las circunstancias que en ól concurrieron, y que 
el reo lleva cumplidas casi cinco sextas partes de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
súltalo por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

E n  nombre de mi Augusto Hijo el R e y D .  Alfon- 
so^XlII, y como R e tn á  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Lario Martínez del 
resto de la pena de seis años y un día de prisión mayor 
que le fué impuesta en la causa de que se ha hecho
mérito. : _  ■ __________________ — -------

Dávd óéS Ta lac íO  Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

jWanuel Alonso M&rtíueá.'

Visto el expediente instruido: con motivo dé la ins
tancia elevada por María Ron Rubida pidiendo indultó 
de la pena de seis años y un día de prisión mayor que 
la Audiencia de esta Corte le impuso en causa por el 
delito de atentado contra los agentes de la Autoridad: 

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepen
timiento de la suplicante y que lleva cumplida casi la 
mitad de su condena:

Vista la ley provisional dé 18 de Junio de 1870, que 
reguló ei ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey ©. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en indultar á María Ron Rubida de la cuarta 
parte del resto de la pepa de seis años y  un día de pri
sión mayor que le fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Balaeío á once de Julio de mil ochocien- 
JoSiOchenta y sietes

MARÍA CRISTINA:
El Ministro de Gracia y Justicia,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Por Real decreto de 16 de Septiembre del 
año,próximo pasado tuvo á bien V. M., reorganizar en 
la Península los estudios que constituyen la Facultad 
de Medicina, dándoles mayor amplitud en provecho de 
la salud pública y de la individual, y  si el interés de la 
enseñanza médica reclama que tan importante como 
oportuna reforma surta sus efectos en la Universidad 
de la Habana, que en la actualidad se rige pqr un plan 
distinto, exígelo también la constante relaciónen que 
se encuentra dicho establecimiento literario con sus 
iguales de la madre patria por los traslados de matrl- 
culas.que frecuentemente verifican sus alumno?,

A llenar este-doble do va, encaminado el adjunto 
proyecto de decreto, que el Ministro que suscribe tiene 
ie honra de someter a la aprobación de Y. M.

Madrid 28 de Julio de 1887.
SEíSQRA:

Á. L. R. P. de V. M., 
k¡̂ . u_ , V í c t o r  J t f t la g a e r ,  -

\ • - t

REAL DECRETO

Tomando en consideración las razones expuestas 
pon* el Ministro de Ultramar; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
dxü Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Los estudios de la Facultad de Medicina 

constituirán en la Universidad de la Habana tres pe
ríodos, compuestos de las asignaturas que á continua- 
imán se expresan:

PERIODO PREPARATORIO

Ampliación de la Física.,
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se cursarán en la Facultad de 

■Ciencias,- y las dos ultimas estarán á cargo del Cate
drático de Historia Natural, enseñándolas en dias al
temos.

PERIODO DE LICENCIATURA

Anatomía descriptiva y Embriología,
| Histología é Histoquimia nohnales.
; Técnica anatómica, ó ejercicios prácticos de disec
ción* de Histología y de Histoquimia.

Fisiología humana, teórica y experimental.
Higiene privada.
Patología general con su Clínica y  preliminares 

clínicos.
Terapéutica, Materia médica y Arte de recetar, 

comprendiendo la Hidrología, Hidroterapia y Electro
terapia.

Anatomía patológica.
Patología quirúrgica.
Anatomía topográfica, Medicina operatoria con su 

Clínica y Arte de los apósitos y vendajes.
Clínica quirúrgica.
Patología módica.
Clínica médica.
Obstetricia y Ginecología, con su Clínica.
Curso especial de las enfermedades de la infancia, 

con su Clínica.
Higiene pública con nociones de Estadística médica 

y de Legislación sanitaria.
Medicina legal y toxicología.

PERÍODO DEL DOCTORADO

Historia crítica de la Medicina.
Ampliación de la higiene pública, con el estudio 

histórico y geográfico de las enfermedades endémicas 
y epidémicas.

Química biológica con sus análisis.
.químico, y en paidicular dé, Iqs venenos.

Estas dos últimas asignaturas, se cursarán en la Fa- 
cuitad de Farmacia.

Art. 2.° Queda autorizada la enséñanza.ofioial: de, 
asignaturas especiales, como complementarias de los* 
estudios médicos, sin que sean obligatorias para óbíe* 
ner el título de Licenciado ó el dé Doctor.

El Gobernador general de Cuba, previo informe del 
Rector de la Universidad de la Habana y de la Junta 
superior de Instrucción pública de la isla, podrá esta-* 
blecer desde luego en dicha Escuela las siguientes.

Curso de Sifiliógrafía y de Dermatología.
Curso de Oftalmología y de Otología.
Curso de Neuropatías con inclusión de las alterado- 

nes mentales.
Art. 3.° Las asignaturas del período de la Licen

ciatura, así como las que constituyen el del Doctorado, 
serán de un solo curso, menos las de Anatomía des
criptiva, de Técnica anatómica, de Clínica quirúrgica 
y de Clínica médica, que durarán respectivamente dos 
cursos.

Art. 4 o Serán de lección diaria, durante todo el 
curso, lás asignaturas siguientes:

Anatomía descriptiva (primero y segundo curso); 
Fisiología humane; Patología general; Terapéutica; 
Materia médica y Arce de recetar, con Hidrología, Hi
droterapia y Electroterapia; Patología quirúrgica; Pa
tología médica; Anatomía topográfica y Medicina ope
ratoria; Obstetricia y Ginecología; Curso dé las enfer
medades de los niños, con su Clínica; las Clínicas qu i
rúrgica, médica y de Obstetricia y Ginecología, y  Me
dicina legal y Toxicología.

Serán de lección diaria ; en el tiempo marcado, las 
asignaturas siguientes:

Técnica anatómica (primer curso) desde 1.° de Di
ciembre hasta 30 de Abril; Técnica anatómica (segun
do curso) desde 1.° dé Noviembre hasta 30 de Abril; 
Higiene privada, los meses de Marzo, Abril y Máyqj 
Higiene pública, los cindo primeros meses del curso 
académico.

Serán de lección alterna las siguientes:
Histología é Histoqnimia, Anatomía patológica y 

las que constituyen el periodo del Doctorado:
En las enseñanzas de Fisiología, de Patología ge

neral y de Terapéutica, Materia médica y Arte de re
cetar se darán dos lecciones semanales de prácticas á 
hora distinta de la lección ordinaria.

Art. 5.° Cada asignatura tendrá un Catedrático ti* 
tute; pero ei de Histología é Histoquimia,normales lo 
será también de Anatomía patológica; el de Higiene 
privada lo será igualmente de Higiene pública.

Cada curso de Anatomía descriptiva tendrá también 
* su respectivo Catedrático;, para los dos cursas* d& Téo  ̂
nica anatómica habrá un solo Catedrático, otro para 
los dos de Clínica quirúrgica y otro para loé desde Clí
nica médica. , . * V

Art., 6.°‘ La
la matrícula, pero sin caráctep obligatorio, se hará del 
mpdo siguiente:

En el período preparatorio, todas ias asignaturas 
formarán un grupo.

En el período de Licenciatura, las asignaturas for
marán 6 grupos.

Primer grupo. Anatomía descriptiva, primer cur
so; comprenderá el estudio de ios preliminares anató
micos, del esqueleto, de los músculos, de las visceras’ 
y una idea general de los aparatos circulatorio y ner
vioso, Histología é Histoquimia normales, Técnica ana
tómica, primer curso.

Segundo grupo. Anatomía descriptiva, segundó' 
curso, y Embriología; comprenderá el estudió de los 
aparatos circulatorio y nervioso, délos sentidos y del 
embrión; Técnica anatómica, segundo curso- Fisio
logía humana, teórica y experimental, Higiene pri
vada.

Tercer grupo. Patología general con su Clínica y 
preliminares clínicos; Terapéutica; Materia médica y  
arte de recetar, con la Hidrología, Hidroterapia y Elec
troterapia; Anatomía patológica.

Cuarto grupo. Patología quirúrgica; Patología mé
dica; Obstetricia y Ginecología; Curso de las enferme
dades de la infancia, con su Clínica.

Quinto grupo. Clínica quirúrgica, primer curso- 
Clínica médica, primer curso; Clínica de Obstetrieiay 
Ginecología; Anatomía topográfica;- Medicina operato
ria, con su Clínica, y arte de los apósitos y vendajes*

Sexto grupo. Clínica quirúrgica, segundo curso; 
Clínica médica, segundo curso, Higiene pública, no
ciones de Estadística y Legislación sanitaria, Medicina 
legal y Toxicología.

En el período del Doctorado todas las asignaturas 
formarán un grupo.

Art. 7.° La asistencia á todas las cátedras es obli
gatoria*. no serán admitidos á exámenes ordinarios los 
alumnos que no cumplan este deber. Be considera ofi
cial la asistencia de los alumnos matriculados á las clí
nicas de hospitales establecidos por los Profesores au
torizados,, de que habla el art. 16.
¡JArt. 8.° En el mismo curso no se permitirá respec
tivamente la matrícula dé los dos de Técnica anatómi
ca, ni podrá simultanearse ninguna de las asignaturas 

i del segundo grupo con la Patología general, cuya ma- 
j  tríéula precederá á las Patologías médica y quirúrgi
ca. Tampoco estas Patologías podrán simultanearse 
con sus respectivas clínicas, ni entre sí los dos cursos 
de Clínica médica ai los dos de Clínica quirúrgica.

Si algún alumno la llevara á cabo, quedará nula la 
del segundo curso respectivo.

Alcanzará responsabilidad al Secretario general de 
la Universidad si en los dos primeros meses del curso 
no da aviso al interesado de esta infracción, cuando la 
hubiese.

Art. 9.° Se verificará un examen especial para cada 
asignatura, debiendo hacerse los exámenes en el or
den que á continuación se expresa, previa aprobación 
correlativa.

En el período preparatorio el orden es voluntario; 
pero no podrá hacerse la matrícula de ninguna de sus 
asignaturas sin haberse recibido el grado de Bachiller > 
en Artes.

En el período de Licenciatura no se permitirá la 
matrícula de ninguna de sus asignaturas sin haber 
aprobado previamente todas las del curso preparatorio, 
y presentar certificado de tener aprobados oficialmente 
un curso de lengua francesa y otro de lengua alemana* 
En este período ei orden de examen será el siguiente:

1.° Histología é Histoquimia ó Anatomía descripti
va, primer curso.

2«° Técnica anatómica, primer curso.
3.° Anatomía descriptiva, segundo curso, y Embrio^ 

logia.
4.° Técnica anatómica, segundo curso.
Después de aprobadas las cinco asignaturas prece

dentes, seguirán los exámenes en este orden:
1.° Fisiología humana, teórica y experimental.
2.° Higiene privada.
3.° Patología general, con su clínica y prelimina

res clínicos.
4.° Terapéutica, Materia médica, y Arta dei recetar, 

con Hidrología, Hidroterapia y Electroterapia.
5* Anatomía patológica.
Déspués di aprobadas estas asignaturas lo& exáme^ 

nes continuarán en dos series del modo siguiente:

Para la  serie de Cirugía.
1.° Patología quirúrgica.
2. V  Clínica quirúrgica, primer curso .
3.° Clínica quirúrgica, segundo cursó.
El examen de las asignaturas de Obstetricia y  Gi

necología; de Anatomía topográfica, Medicina opérate* 
ría, con su Clínica, y Arte de los apósitos y vendajes y  
de enfermedades de la infancia, con su Clínica, se hará¿ 
después de la aprobación de Patología quirúrgica. Eá 
de las Clínicas de Obstetricia y  Ginecología* después de 
m  Patología espeeiai

Para la serie de Medicina.
1. ° Patología médíóa;
2<f Olínica^médica*5 primer curso.
3,9 Clínica médicas segundo curso.
El examen deda asignatura de Higiene pública con 

nociones de Estadística y  Legislación sanitaria, y  el de 
Médicina legal y  Toxicología sólo puede preceder al 
de los segundos cursos de Clínica quirúrgica y Clínica 
médica.

En el período $dei Doctorado el orden de examen de 
sus asignaturas es voluntario; pero no podrá verificase 
seíel de ninguna de ellas sin haber aprobado antes te* 
das ias asignaturas necesarias para el graéode Lícen*: 
ciádú, ni hacérselos ejercicios paraefgradOide Docto!?' 
sin haber hecho antes los de Licenciado y  merecido fe 
aprobación.
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El examen de las asignaturas especiales no es obli
gatorio; sin embargo, podrá verificarse á instancia del 
Interesado, debiendo para solicitarle tener aprobadas 
jpor lo menos la Patología quirúrgica y la Patología 
*nédica.

Art. 10. Los exámenes de asignaturas meramente 
teóricas serán teóricos, y los de las asignaturas teórico 
prácticas serán teórico prácticos, para la cual los Tri
bunales deberán aprovechar todos los medios de ense
ñanza de que disponga el establecimiento.

Art 11. Los Catedráticos remitirán al Decanato de 
de la Facultad, quince días antes de terminar el curso, 
ios programas que hayan de servir para el examen, 
siendo obligación del Decano permitir, por el procedi
miento que estime más oportuno, que los conozcan los 
alumnos que hayan de sufrir examen.

Art. 12. Para solicitar el grado de Licenciado es 
necesario tener aprobadas todas las asignaturas de este 
período.

Art. 13. El examen del grado de Licenciado cons
tará de tres ejercicios.

El primero consistirá en contestar el graduando en 
el acto á las preguntas que le dirijan^ los tres Jueces 
del Tribunal por espacio de treinta minutos por lo me
nos cada uno. Estas preguntas versarán sóbre las asig
naturas correspondientes al período de Licenciatura.

El segundo consistirá en el examen y exposición de 
un caso clínico. Para realizarle, el graduando hará la 
exploración del enfermo que le haya cabido en suerte, 
en presencia de los Jueces, por un tiempo que no ex
cederá de media hora. Después será incomunicado du
rante otra media hora: podrá consultar los libros que él 
mismo se procure, ó los que haya en el establecimiento, 
debiendo manifestar los que hubiese consultado; por úl
timo, expondrá la historia clínica del enfermo, formu
lando por escrito los medicamentos que proponga para 
el plan terapéutico. Dos Jueces, por lo menos, le dirigi
rán observaciones durante el tiempo que tengan por 
conveniente.

Ei tercer ejercicio consistirá en practicar una ope
ración quirúrgica sobre el cadáver, en presencia del 
Tribunal. Para ello el gTaduando sacará á la suerte la 
-operación que deba ejecutar.

Cada uno de los ejercicios irá seguido de votación 
secreta hecha por bolas. Si no fuese aprobado en un 
ejercicio no podrá pasar al siguiente, y  la suspensión 
se entenderá por dos meses, después de los que deberá 
repetirse el mismo ejercicio.

Cuando haya recaído la aprobación de los tres ejer
cicios se procederá á la calificación de nota que merez
ca el graduando.

Art. 14. Para solicitar el grado de Doctor se nece
sita tener aprobados ios ejercicios del grado de Licen
ciado, y tener aprobadas las asignaturas del período 
del Doctorado.

Art. 15. El examen del grado de Doctor consistirá 
en la lectura de una tesis compuesta por el graduando 
sobre un punto doctrinal ó de investigación práctica, 
elegido libremente, que entregará manuscrito en el 
acto de solicitar examen. Este trabajo habrá de ser 
examinado sucesivamente por los Jueces del Tribunal, 
cada uno de los cuales, antes de devolverlo, coñsigna- 
rá  á su final por escrito, con su firma, la calificación 
que le hubiere merecido. Después de esto, en el día 
señalado por el Decano, se constituirá el Tribunal con 
el graduando, y los Jueces le harán las observaciones 
que el examen de la tesis les hubiere sugerido, á las 
cuales contestará el graduando. La duración del acto 
no podrá ser inferior á hora y media.

Si el graduando mereciese la aprobación, necesita, 
para recibir la investidura, imprimir la tesis con las 
notas literales que su examen hubiese merecido á los 
Jueces, y los nombres de éstos, entregando de los ejem-

Slares impresos 30 por lo menos, que serán distribui
os por la  Secretaria de la Universidad entre las Fa

cultades de Medicina y Bibliotecas públicas.
Art. 16. El Gobernador general de Cuba, oyendo 

al Rector de la Universidad ae la Habana y á la Junta 
Superior de Instrucción pública de la isla, podrá auto
rizar á los Médicos de Hospitales generales, provincia
les ó municipales que lo soliciten para dar cursos de 
Clínica generales ó especíale*, considerándose esta en
señanza como oficial para todos sus efectos, siempre 
que se cumplan las condiciones siguientes:

1.a Los alumnos harán matrícula oficial.
2.a Los Médicos autorizados previamente para dar 

estas enseñanzas remitirán al Rector de la Universi
dad de la Habana tres avisos, uno en los quince días 
últimos de Septiembre, anunciando Ja--Clínica para cu-

Ía enseñanza están autorizados, y  que se proponen 
ar en el curso inmediato; otro en los quince días úl

timos de Octubre, con la lista de sus alumnos, y otro 
en les quince días últimos de Mayo, con la lista de los 
que son admisibles á examen ordinario.

Los alumnos no podrán alistarse en estas enseñan
zas terminado el mes de Octubre.

Los Profesores de Hospitales no podrán ser autori
zados para tales enseñanzas si no reúnen las dos con
diciones siguientes: llevar diez años de antigüedad en 
el título de Licenciado en Medicina, cinco por lo me
nos en la asistencia de Hospitales de la enfermedad ó 
enfermedades, cu ja  enseñanza clínica pretendan dar, 
y presentar un program a sobre la asignatura.

Estos Profesores formarán parte del Tribunal que 
examine á su$ respectivos alumnos.;

DISPOSICIONES GENERALES

A Este decreto comenzará á regir desde el curso

fTróximo de 1887 á 1888* siendo obligatorio para los 
luíanos que ingresen en la Facultad y  para los del 

(doctorado; pero los que hayan estado matriculados con 
arreglo  al plan de estudios de 7 de Dioietnbre de 1880*

podrán continuar rigiéndose por el mismo durante el 
período de la Licenciatura*.

2.a La enseñanza de las’ especialidades se estable
cerá en Hospitales apropiados para ellas, aunque bajo 
la inspección del Rector del distrito Universitario. El 
Gobernador general de Cuba, previo informe del mis
mo Rector y de la Junta superior de Instrucción pú 
blica de la isla, encargará para desempeñar interina
mente estas asignaturas especiales, sin perjuicio de 
dar cuenta al Ministerio de Ultramar para la resolución 
definitiva, á Profesores distinguidos de los mismos es
tablecimientos donde se instalen estas enseñanzas prác
ticas. Los nombrados disfrutarán 500 pesos anuales de 
gratificación, no formarán parte de las juntas de Pro
fesores de la Facultad, ni tendrán derecho á pertene
cer al escalafón de Catedráticos.

Sin perjuicio de las enseñanzas especiales protegi-» 
das y dirigidas por el Estado, de que se ha hecho men
ción, se podrá autorizar ei establecimiento de las que 
sean solicitadas con arreglo al art. 16, previa instruc
ción del oportuno expediente, que deberá ser informa
do por el Rector de la Universidad de la Habana y la 
Junta Superior de Instrucción pública de la isla de 
Cuba y resuelto por el Ministro de Ultramar, después 
de oir el dictamen del Consejo de Instrucción pública.

3.a Los Catedráticos de enseñanzas Anatómicas y 
de Fisiología constituirán una junta encargada de la 
vigilancia y de proponer todas las medidas útiles per
tenecientes á esta Sección de estudios. Será Director 
el Catedrático numerario más antiguo, y Secretario el 
que de entre sus individuos elija la misma Junta.

4 .a Los alumnos que aspiren á la Licenciatura des
de el 1.° de Junio de 1891, habrán de acreditar la apro
bación de un curso de lengua francesa y alemana á 
que se refiere el art. 9.°

5.a Queda autorizado el Ministro de Ultramar para 
resolver las dudas que puedan surgir á la aplicación 
de las disposiciones del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Uitrumar,

Váetoir Balaguei».

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Reformados en la Península los estudios 
de la Facultad de Farmacia por Real decreto de 24 de 
Septiembre del año próximo pasado, resultan entre su 
actual organización y la que aquéllos tienen en la Uni
versidad de la Habana esenciales diferencias que deben 
desaparecer, haciendo extensiva á esta Escuela la re
forma.

De este mbdo se lograrán dos importantes fines: 
obviar las dificultades que forzosamente han de ofre
cer los traslados de matrículas que verifiquen los alum
nos, si estudian con arreglo á distintos planes, y satis
facer legítimas y apremiantes exigencias de la ense
ñanza, por cuanto la reforma aludida fué adoptada en 
armonía con el progreso científico y las necesidades de 
la práctica profesional. *

Tales son, Señora, las razones que el Ministro que 
suscribe tiene para someter á la aprobación de Y. M. 
ri adjunto proyecto de decreto, cuyas disposiciones van 
encaminadas á realizar los fines que quedan expuestos.

Madrid 28 de Julio de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
Víctor Bala^uer.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombre 

le  mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
Rein a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los estudios de la Facultad de Farm a

cia constituirán en la Universidad de la Habana tres 
períodos compuestos de las asignaturas que á conti
nuación se expresan:

PERÍODO PREPARATORIO
Ampliación de la Física.
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se cursarán en la Facultad de 

Ciencias, y las dos últimas estarán á cargo del Cate
drático de Historia Natural, enseñándolas en días al
ternos.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA
Estudio de los instrumentos y aparatos de Física de 

aplicación á la Farmacia, con las prácticas correspon
dientes.

Botánica descriptiva y determinación de plantas 
medicinales.

Mineralogía y Zoología aplicadas á la Farmacia, 
con la materia farmacéutica correspondiente.

Química inorgánica aplicada á la Farmacia, con las 
prácticas correspondientes.

Materia farmacéutica vegetal.
Prácticas de materia farmacéutica ánima], mineral 

y vegetal.
Química orgánica aplicada á la Farmacia, con las 

prácticas correspondientes.
Análisis química, y en particular de los alimentos, 

medicamentos y venenos, con las prácticas corréspon-* 
dientes.

Farmacia práctica y  legislación sanitaria* 
perío d o  d e l  doctorado .

Química biológica con su análisis*
Historia oritica d e la  ̂Fárñaaciá y ?iblio^rafíá;fár2' 

macéétfca,

Art. 2.° Las asignaturas del período de la licencia* 
tu ra  serán de lección diaria menos la de estudio da ins
trumentos y aparatos de física con aplicación á la Far
macia, y la de Análisis química que, como las del doc
torado, serán alternas.

Art. 3.° Cada asignatura tendrá un Catedrático ti
tular; pero el encargado de la de estudio de los instru
mentos y aparatos de física con aplicación á la Farma
cia, lo estará también de la asignatura de Análisis quí
mica. Un sólo Catedrático se encargará de las dos del 
doctorado.

La de Prácticas de materia farmacéutica animal 
mineral y vegetal, será desempeñada por un Catedrá
tico auxiliar.

Art. 4.° En las asignaturas de Química inorgánica ! 
Química orgánica, Análisis química y Farmacia prác
tica, los alumnos practicarán en la forma que dispon
gan los Profesores respectivos. Las prácticas de Aná
lisis química se verificarán en los días alternos no lee* 
ti vos.

En la de Botánica descriptiva y determinación de 
plantas, se organizarán excursiones y herborizaciones 
en la forma en que disponga el Profesor, de acuerdo 
con el Decano.

Art. 5.° La distribución normal de asignaturas 
para la matrícula, pero sin carácter obligatorio, se 
hará del modo siguiente:

En el período preparativo todas las asignaturas for
marán un grupo.

En el período de la Licenciatura las asignaturas for
marán cuatro grupos.

Primer grupo. Estudio de los instrumentos y apa
ratos de física de aplicación á la Farmacia, con las 
prácticas correspondientes.—Mineralogía y Zoología 
aplicadas á la Farmacia, con la materia farmacéutica 
correspondiente.

Segundo grupo. Botánica descriptiva y determina
ción de plantas medicinales.—Química inorgánica 
aplicada á la Farmacia.

Tercer grupo. Materia farmacéutica vegetal.—Quí
mica orgánica aplicada á la  Farmacia.

Cuarto grupo. Análisis química, y en particular dé
los alimentos, medicamentos y venenos.

Farmacia práctica y legislación sanitaria.
Prácticas de materia farmacéutica animal, minera 

y  vegetal.
En el período del Doctorado todas las asignaturas 

formarán un grupo.
Art. 6.° Los exámenes serán especiales para cada 

asignatura, y sólo se verificarán en el siguiente orden, 
previa la correspondiente aprobación.

Los de las asignaturas preparatorias precederán á 
la matrícula de todas las demás asignaturas, no pu- 
diendo verificarse sin haber recibido antes el grado de 
Bachiller én  A rtes y  presentar un certificado de tener 
aprobado Oficialmente un curso de lengua francesa.

El examen de estudio de los instrumentos y apara
tos de Física se verificará antes del de Química inorgá
nica; el de Botánica descriptiva antes que el de Mate
ria farmacéutica vegetal; el de ésta y el de Mineralogía 
y Zoología aplicadas á la Farmacia antes que el de 
prácticas de materia farmacéutica; el de Química inor
gánica antes que el de Química orgánica, y el de todas 
las asignaturas mencionadas antes que el de Análisis 
química y que el de Farmacia práctica.

En el período del Doctorado el orden de examen es 
voluntario; pero no podrá verificarse el de ninguna 
asignatura sin haber recibido antes el grado de Licen- 
ciado.

Los Catedráticos remitirán al Decanato de la Fa
cultad, quince días antes de terminar el curso, los pro
gram as que hayan de servir para el examen; siendo 
obligación del Decano permitir, por el procedimiento 
que estime más oportuno, que los conozcan los alum
nos que hayan de sufrir examen.

Art. 7.° Para solicitar el grado de Licenciado se 
necesita tener aprobadas todas las asignaturas del pe
ríodo de la Licenciatura.

Art. 8.° Ei examen del grado de Licenciado consta
rá de tres ejercicios, en la forma siguiente:

1.° El graduando contestará á las preguntas gene
rales de las asignaturas que se le dirijan por los Jue
ces que constituyan el Tribunal por espacio de treinta 
minutos, por lo menos, cada uno. Estas preguntas 
versarán sobre las asignaturas correspondientes al pe
ríodo de la Licenciatura.

2.® El graduando determinará en el acto las plantas 
medicinales y objetos de materia farmacéutica señala
dos por el Tribunal.

3.° El graduando practicará el análisis ó reconoci
miento químico de la pureza de un medicamento y 
preparará, además, un medicamento químico y otro 
galénico. Para este ejercicio concederá el Tribunal el 
tiempo que juzgue necesario.

Art. 9.° Para solicitar el grado de Doctor se  necesi
ta ser Licenciado y tener aprobadas las asignaturas 
del período de Doctorado.

Art. 10. El examen del grado de Doctor consistirá 
en la lectura de una tesis compuesta por el graduando 
sobre u n  punto doctrinal ó de investigación practica, 
elegido libremente, que entregará manuscrito en el 
acto de solicitar examen. Este trabajo habrá de áér 
examinado sucesivamente por los Jueces del Tribunal, 
cada uno de los cuales, antes de devolverlo, consigna
rá  á su final, por escrito y con su firma, la calificación 
que le hubiere merecido. Después de esto, en el díá 
señalado por el Decáno se constituirá el Tribunal coú 
el graduando, y  los Jueces le harán las observacioñés 
que el examen de la tesis les hubiere sugerido, á láá 
cuales contestará el graduando. La duración del acto 
no podrá ser inferior á hora y media.

Si el graduando mereciera Ja  aprobación, necesita, 
para recibir la investidura, imprimir la tesis con las
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notas literales que su examen hubiese merecido á los 
Jueces y ios nombres de éstos, entregando 30 ejempla
res por lo menos, que serán distribuidos por la Secre
taría de la Universidad entre las Facultades de Farma
c i a  y  Bibliotecas públicas.

DISPOSICIONES G ENERALES

1.a Este decreto comenzará á regir desde el curso 
próximo de 1887 á 1888, siendo obligatorio para los 
alumnos que ingresen en la Facultad y para los del 
Doctorado; pero los que hayan estado matriculados 
con arreglo al pían de estudios de 7 de-Diciembre 
de 1880, podrán continuar rigiéndose por el mismo 
durante el periodo de la Licenciatura.

2.a Queda autorizado el Ministro de Ultramar para 
resolver las dudas que.puedan surgir i  la aplicación 
de las disposiciones del presente decreto.

Dado en San Ildefonso á. veintiocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

'Wietofi* flSa l& ^uep.

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. la Rewa Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey 1>. Alfonso XÍII (Q. D. G ),deooofor- 
midad con io dispuesto en los artículos 266 de la ley Hi
potecaria, 251 y ¿51 del reglamento general para la eje
cución de la misma y 17 del reglamento especial para los 
ejercicios de oposición á las^plazas de Auxiliares de esa 
Dirección general de 25 de Enero del corriente año, se 
ha servido nombrar á D. Gabino Martínez Alonso Auxi
liar segundo de la clase de terceros de esa Dirección, 
con la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase 
y sueldo anual de 4 000 pesetas, y á D. Luis Genovés 
y Benito, D, Pedro Alcántara Galán Sánchez, B. Emi
lio Fernández Luis y D. Cristóbal Yernio y Tarancón, 
Auxiliares primero, segundo, tercero y cuarto respec
tivamente de la dase de cuartos de esa Dirección, con 
la categoría de Oficiales de segunda clase y sueldo 
anual de 3.000 pesetas, los cuales figuran con los nú
meros del 1 al 5 en la lista por orden de mérito forma- 
mada por el Tribunal censor.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. 
muchos años. San Ildefonso 24 de Julio de 1887.

ALONSO MARTÍNEZ
Sr. Director generahée4or Regís tros civil y de lar pro -̂ 

piedad y deí Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G .),y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la ausencia de I). Ramón Rodríguez Co
rres, Director general de Administración local, se en
cargue Y. I. del despacho de los asuntos correspon
diente á dicha Dirección...-

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Julio de 1887.

MORET.
Sr. D. Castor Ibáñez de Aldecoa, Director general de 

Seguridad.,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
esta capital contra la providencia de Y. S., acerca del 
modo de verificar la renovación bienal del corriente 
año, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 10 de Ma
yo último, el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr.: Con Real orden de 3 del actual se ha 
remitido á iníorme de esta Sección el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Santander contra la 
providencia del Gobernador, relativa al modo de hacer 
la renovación bienal de dicha Corporación en el co
rriente año.

Resulta que elegidos en 1885 13 Concejales más 
de los que correspondía por la mitad de la Corporación, 
en virtud de vacantes extraordinarias, era preciso des
lindar quiénes habían de ocuparlas para normalizar el 
turno de salida, y á fia de que los electores pudieran 
conocer oportunamente el número de Concejales que 
había de ser objeto de. la elección; y al efecto, el Go
bernador ofíció’al Alcalde en 15 de Abril próximo pa
sado con objeto de que se diese inmediato cumplimiento 
á la disposición 5.a de la Real orden de 12 de igual mes 
de 1883, que dice así:

«Si en la última renovación de los Ayuntamientos 
hubieran sido elegidos alguno ó algunos Concejales 
para cubrir vacantes ocasionadas por defunción, re
nuncia* justificada ú otras causas análog’as, no com
prendidas en la prescripción del art. 45, y si por con
secuencia de estos hechos no fuera posible designarlos 
que deben ce^ar, se procederá para determinarlos á 
sorteo éntre los elegidos en el Colegio ó Sección que 
por virtud de las mencionadas causas eligiera (en 1881) 
xqayor número deDoncejales.»

ría que el oficio del Gobernador pasará á informe de la 
Comisión correspondiente, para que evacuase dicta
men, y  dada cuenta á dicha Autoridad deí referido 
acuerdó, ordenó en 16 del expresado mes que se cum
pliese lo mandado y se procediese, por tanto, entre 
los 29 Concejales elegidos en 1885, al sorteo de los 13 á 
quienes correspondía ocupar las vacantes extraordina^ 
rías de los procedentes de la elección de 1883.

El Ayuntamiento, sin perjuicio de acatar y cumplir 
lo mandado, acordó protestar y entablar recurso de 
alzada pidiendo se declare nula ia elección que se 
haga, por considerar infringida la ley Municipal; y en 
efecto, en el referido recurso, elevado á Y. L. el día 20* 
se expresa que es principio sustancial de ia ley que el 
mandato del cuerpo electoral para el desempeño de los 
cargos concejiles sea por el término de cuatro años: 
que el art. 45 previene que los Ayuntamientos se re
nueven por mitad de dos en dos años, saliendo en cada 
renovación los Concejales más antiguos, cuyo precep
to confirma que el cargo debe ejercerse por cuatro 
años: que cuando la renovación es inmediata á una 
elección total, es indispensable hacer un sorteo entre 
los Concejales para determinar ios que deben salir, lo 
cual debe también observarse, cuando por circunstan
cias especiales, aun cuando haya vacantes, existe un 
número de Concejales mayor de la mitad de los que 
constituyen la Corporación, para designar los que han 
de considerarse excedentes de ios que sólo llevan dos 
años de ejercicio, para que la renovación se veríique 
en la proporción que ia ley ordena: que el art. 46 dis
pone que los Ayuntamientos se completen cuando ocu
rran vacantes que asciendan á ia tercera parte del 
número total de Concejales, cubriéndose por elec
ción parcial si sobrevienen medio año antes por lo 
menos de las elecciones ordinarias, y si ocurriesen 
dentro de este período, por nombramiento del Go
bernador: que el art. 48 prescribe, en cuanto al tur
no de salida, que los electos serán considerados en 
casos de vacantes como los Concejales á quienes 
reemplazan; pero que en modo alguno puede ésta 
prescripción aplicarse á ios que el cuerpo electoral 
nombra én cumplimiento de ia iey y en condiciones 
ordinarias para qué desmpeñen el cargo durante el 
período que la misma establece, porque á éstos no 
puede relevárseles de la obligación.ni privárseles del 
derecho de ejercer su cargo, á no ser por causa legíti
ma: que la aplicación de estos preceptos á la situación 
en que se halla el Ayuntamiento es bien precisa: que 
en la renovación periódica de 1885 hubo que nombrar 
29 Concejales que adquirieron la obligación y el dere-? 
cho de desempeñar el cargo durante cuatro años: que 
p.tí pJ bienio han ocurrido 14 vacan
tes, provistas interinamente por el Gobernador: que 
las 14 vacantes, con cuatro más que han de sobrevenir 
por cumplir ei término otros tantos Concejales, compo
nen 18 vacantes, más de la mitad del Ayuntamiento, 
que debe constar de 33 individuos: que á su juicio estas 
eran las vacantes que debían renovarse, y no que se 
sortearan todos los Concejales electos en 1885 para desig
nar los 13 que ^  suponen sustituidos denlos elegidos en 
1883, puesto que con este procedimiento se infringe la 
ley; y que la Real orden de 12 de Abril de 1883, en que 
se funda el Gobernador, se contrae únicamente á la re
novación de entonces, ya que en su disposición 5.a se 
dice que «si no fuera posible designar ios Concejales 
que deben cesar este año, se procederá al sorteo entre 
los elegidos en el Colegio ó Sección que eligiera en 1881 
mayor número de Concejales», y termina el Ayunta
miento suplicando que se revoque la orden del Gober
nador y se declaren nulas las elecciones que se verifi
quen en los Colegios primero, séptimo y noveno, en 
ios que van á renovarse por la resolución de dicha Au
toridad cuatro Concejales de los que llevan sólo dos 
años de ejercicio.

Es indudable, á juicio de la Sección, que los 13 Con
cejales elegidos en 1885 lo fueron para cubrir igual 
número de vacantes ocurridas durante el bienio, que 
con los 16 que también fueron elegidos en igual época 
para la renovación de la mitad dei Ayuntamiento, com
ponían ei número total de 29. De éstos, ios 13 referidos, 
según el art. 48 de la ley, tienen que ser considerados, 
en cuanto al turno de salida, como los Concejales á 
quienes reemplazaron y que fueron elegidos en 1883, y 
en este caso han debido ser renovados en la elección 
que acaba de verificarse, como sin duda alguna se re
novarían si actualmente ejercieran aquéllos á quienes 
reemplazaron. ¡Si á éstos se agregan los cuatro que pro
cedentes de la elección de 1883 se hallan todavía en ejer
cicio, y á quienes toca ahora salir, resulta que consti
tuyen ia mitad más antigua del Ayuntamiento, y á ella 
se habrá limitado ia elección.

Mas si no existieran en la Corporación datos bastan
tes para determinar con exactitud quiénes fueron ios 
elegidos en 1885 para sustituir á los procedentes de 
1883, entiende la Sección, de conformidad con ia Sub
secretaría del Ministerio del digno cargo de V. E., que 
en tai caso debiera haberse procedido á un sorteo en
tre los 29 Concejales elegidos en la renovación de 1885, 
y de este modo resultarla quiénes eran ios Concejales 
que terminaban su misión en 30 de Junio próximo ve
nidero, y quiénes ios que deben cesar en igual día 
de 1889, quedando así normalizada para lo sucesivo la 
organización del Ayuntamiento.

Por tanto, ia Sección opina:
1.° Que la renovación actual del Ayuntamiento de 

Santanier debe comprender á todos los Concejales elec
tos en 1883 y á ios que lo han sido con posterioridad 
para cubrir vacantes de elegidos en aquella época.

Y 2.° Que caso de no poder determinarse, quiénes 
son los Concejales procedentes de dicha elección, se 
proceda á verificar un sorteo entre todos los elegidos 
.en 1885.» .

Y conformándose S. M. el Rst (Q. D. G.), y  éfc su 
H9®bi;e4a . ,Beioo,: coa eLpreiaserío

dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento * 
y demás efectos. Dios guarde á Y. 8. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1887. 1 *

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Gobernador de la provincia de Santander. *

M IN IS T E R IO  DE FO M ENTO

REALES ÓRDENES

limo. Sil: En v :rtud de concurso y de. ocupar el pri
mer lugar de la propuesta del Consejo de Instrucción 
pública, 8, M. ia R e i n a  Regente, en nombre de m  Au
gusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. 1>. (>.), ha tenido h bien, 
nombrar ai Profesor auxiliar de lo Facultad de Dere
cho de la Universidad de Valladolid D. Federico 
zuela y Fernández, Catedrático numerario de Derecha 
político y administrativo de la Universidad de Grana
da, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales y demás ven*- 
taja4 estipuladas por la legislación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. ma
chos años . Madrid 16 de Julio de 1887.

NA VARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Extracto de la hoja de servicios Se D. Federico Briznelay  Fernández*
Doctor en Derecho civil y canónico.
Profesor auxiliar de la Facultad, por oposión, desde II de 

Abril de 1883.
En 1886 aprobado por unanimidad en los ejercicios de opo- 

sició á la cátedra-de Derecho político y administrativo - de la 
Universidad de Yailádolid.

Cuenta cinco cursos, seis meses y tres días de explicación 
de cátedras.
. 1883. Autor de un programa de Elementos de Derecho po

lítico y administrativo, y 1885 publicó un Ensayo sobré 
introducción al estudio de dicha asignatura.

limo. Sr.: En virtud de acuerdo y de propuesta he
cha por el Consejo de Instrucción pública, S. M. la  

Regente, en nombre de su Augusto Hijo Don. 
Alfonso X III (Q. D. G.), se ha servido nombrar Cate
drático numerario de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central, con destino á la cátedra de Tera
péutica, Materia médica y  Arte de recetar, áD. Benito 
Hernando y Espinosa, con el sueldo de 7.000 pesetas 
anuales y demás ventajas de la ley*

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento* 
y  demás efectos . Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid I I  de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y  servicios del Dr. D. Benito Hernando y  {Espinosa.
FACULTAD DB MEDICINA'

Catedrático d8 Terapéutica de Granada, previa oposición 
en que fué votado por unanimidad, desde el 17 de Enero 
de 1872.

En el curso de 1873 á 1874 h’zo ejercicios para optar & 
igual cátedra, vacante en la Universidad de Madrid. El Tribu
nal le adjudicó mención honorífica, declarando que, de ha
ber habido otra cátedra, la hubiera obtenido.

Categoría de ascenso desde 29 d* Febrero de 1879, con tí
tulo expedido en 3 de Abril del mismo año.

Juez de oposiciones á la cátedra de Patología general de 
Santiago.

Ea diferentes ocasiones, Juez da oposiciones á plazas de 
Profesor clínico, Médicos de Beneficencia provincial, Ayudan
tes de clases prácticas y alumaos íaneroo*, ea Granada.

Ha desempeñado gratuitamente la cátedra Ubre «le Derma
tología en la Facultad de Granada, durante 14 años conse
cutivos. f ^

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS "

Director del Hospital provincial de San Juan de Dios 
Granada, desda 8 de Julio de 1884 á 23 de Marzo de 138$ ,̂ 
nombrado por la Diputación provincial con el objetó dé q it í  
preparase el Hopsital para el caso de invasión del cóiérA 
morbo.

Director y  Médico del Hospital de coléricos de Santo Do
mingo de Granada durante la epidemia de 1885, cuyo caigo 
desempeñó gratuitamente, lo mismo que el anterior.

Socio de número de la Academia de Medicina de Granada.
Yocal de la Junta provincial de Sanidad desde 1879 á 1887.

FACULTAD DE CIENO:AS ‘ ’^r

Títulos de Licenciado y Doctor en Ciencias Físico qúímt* 
cas por premio extraordinario, en virtud de oposición.

Ayudante de Química de la Facultad de Ciencias de 1* 
Universidad Central desde 16 de Octubre de 1866 á 17 de 
En ro de 18*12.

Auxiliar de las cátedras de Química en la misma Facultad? 
habiendo explicado en ella en varias Ocasiones la cátedra de 
Química gcnerál.

Obras y  trabajos científicos.
La lepra en Granada, obra calificada favorablemente por el 

Real Consejo de Instrucción púbiiea y por lá Real Academia 
de Medicina de Madrid.

Estadísticas, historias y autopsias’ de leprosos hechas ,en 
la cátedra de Dermatología de Granada durante los cursos 
de 1875 á 76 y dé 76 á 77, calificadas también favorables po| 
el Real Consejó dé Instrucción pública.

Los mismos trabajos en los cursos de 1877 á 78 y de 78 
á 1879. . . f

Cinco historias de leprosos, con láminas. _ t
Trabajos experimentales sobre la transmisión sdb 

favosa <kl hombre al gato. : , i
Idem de la transmisión de las úlceras 

bre id g r i fa . .........................
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Calentura leprosa.Ataxia locomotriz mecánica.De la sensibilidad en la lepra.D iscu to  inaugural del curso de 1877 á 78 en la Universidad de Granada.
jyÉfo. S r.: Habiendo desistido D. Justo Aivarez AnrSBl de su traslado á la cátedra de Metafísica de la UnivíiÉdad de Santiago; S. M. la R s sin a  Regente, en nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ña resuelto que el expresado Profesor continúe siendo numerario de la citada asignatura de la Universidad de Oviedo, y que la de Santiago, que por dicha renuncia queda sin proveer en el período de traslación, se anuncíe á concurso en la forma que determinan las dis- posiciones vigentesDe Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO
Sr Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro pú blico .
.El día 2 de Agosto próximo, á la una de la tarde, se negociará en esta Dirección general una nota de letras de Loterías, con arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Negociado de Banca del mismo Centro directivo.Madrid 30 de Julio de 1887. =E1 Director general, Olegario Andrade.

iDirección general de la  D euda pública. 1
Resultado de la subasta verificada en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con arreglo A  pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de 22 del corriente.Precio.máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha- ciendapara que sirva de tipo en la subasta: € * 5 * ^ 5  por 100.

PROPOSICIONES PRESENTADA#

Nominal, ' Cambio.
INTERESADOS • — r

Pesetas. PeáatasL
D. Román Arnoriaga.,............... 6554
D . Enrique Martínez................. 65*43
D. A. Iglesias............................... 250.000 65*49
D. Enrique Martínez........ .. 200.000 65‘45
D. Francisco de Carrasqueño . 500.000 65‘47

PROPOSICIONES ADMITIDAS

INTERESADOS
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

E fectivo .
Peseta#.

D. Enrique Martínez... .El mismo...........................D. Francisco de Carras- quedo (parte de 500.000 pesetas)......................

200.000200.000

124.901*54

65*4365*45

65*47

130.860I30.900

81.773*04
524.901*54 343.533 04

Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 29 de Julio de 1887.=El Director general, A. Fé- rratges.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:

Día  1.°  de Agosto ,
Pago de carpetas de cinco vencimientos, presentadas en Madrid, números 16.172,16.187,16 281,16.286,16.290, 16.296, 16.298,16.299,16.300, 16.302, 16.304 y 16.306.Idem id. presentadas en provincias, cuyo pago está consignado en la Tesorería de esta Dirección, números 9.251, 9.357, 9.358, 9.360, 9.362, 9.364, 9.367, 9.3Ó0, 9.370, 9.373 al 9.375, 9.390, 9.392, 9.400, 9.403, 9.407, 9.408 y 9.432.

v*. Idem id. de residuos del 2 por 100 amortizable ínterin* números 2.682 al 2.688. 10r’
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, números 13.703 al 13.723.Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstifn números 1.098, 9.132 al 9.138, 9.140 al 9.142, 9.144 9 Ufi 9.147 al 9.152 y 9.154 al 9.165. ’ >Idem id. de resguardos de residuos del mismo emDréstitn números 9.139, 9.143, 9.145 y 9.153. *
Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores que no se haya presentado al cobro.

Día 2.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carreteras de 34 millones del semestre de 1.° del actual y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1886 y Abril último; facturas presentadas y comentes.

Día 3.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes. Día 4.

¡ Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre d® 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras éinscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en todos los sorteos* facturas presentadas y corrientes. f
Día 5.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarril les, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 por 100 llamados y no recogidos.Idem de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 30 de Julio de 1887. =  El Director general, A. Fe* rratsres.
La subasta que según el! anuncio inserto en la G a c e t a  üe 24 del corriente debía celebrarse hoy para la adquisición y  amortización de Deuda del Tesoro? procedente del personal,, ha sido declarada desierta por falta de licitadores*Lo que se anuncia para conocimiento del pública.Madrid 30 dfe JuMo de 1887. =E1 Director general, A. Fe* rratges.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO
30 Julio 1887, 23 Julio 1887. 30 Julio 1887. 23 Julio 1887.

ACTIVO Ptas. Cénit. Ptas. Cénts. .PASIVO Ptas. Cénit. Ptas. Cénts,
A - \ Efectivo m etálico... . . . . . . .  . . .  ~Daja,----------- j Efectos á cobrar hoy.
Casa de moneda por pastas de plata.............................Efectivo en las Sucursales..................................................Efectivo en poder de Comisionados extranjeros.. . . . . .Efectivo en poder de conductores, ............................* • -

142.241.326*35 2.146.069' 13.500.000 112.043.283*08 40.213.217*13 11.226*68

142,554.872*781,01374013.500.000111.589.750*7442.285.381*6912.500

- C a p i t a l . ..................................... ... ™ . * . . . . .  ..........Fondo de reserva.. .............................................................Billetes en circulación.. . . . . . . . . . . . . .  .*.. . . . . . . . . .  . .
Deposites en efectivo... j En g ucura¿[e g ...............
Cuentas corrientes...............j‘En Sucursales............................

150.000.000 15.000.000 597.173.975 37.761.573H0 22.817.831*43 204.122.181*43 149.642.295*58 27.242.715*94 4.839.951*81 3.443655*53

150,000.00015.000.000591.145.20037.384.665*5022.828,105*53205.202.390*44146.087.068-3826.918.781*955.018.931*812.940.041¡ la i‘f'Pi‘0 r| a  Vi o cj im ¡'i

310.155.122*24
705.478.238*10

310.956.245*21
705.690.554*24

Créditos concedidos sobre efeetqs públicos*..............Dividendos,................................... ..................... .........................Ganancias y pérdidas enJ Realizadas. .............................
Cartera de las Sucursales........................ . . . » ---------------. . . . . .Bienes inmuebles y otras p r o p i e d a d e s . »--------: Deuda amortizable al 4 por 100 para cumplir el convenio de 10 de Diciembre :!o 1881. ................................ . . . . . . .Tesoro público por pago de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1887. ..........................................................................Diversos.................................................................................. . . . . .

182.423.668*0611.090.261*48
5.167.575 .

9.238.914*739.169.855*59

180.317.900*6811.080.052*63
5.167.575

6.114.553*233.623.104*44

Madrid y Sucursales.. fc No realizadas..............................Intereses y amortización de billetes hipotecarios, obMga- ciones Banco y Tesoro* series interior y exterior sobre la renta de Aduanas y Bonos del Tesoro................Amortización é intereses de la Deuda amortizable al 4por 100,......................................... ................................. ...Facturas de intereses de la Deuda perpet-na al 4 por 100,Reservas de contribuciones............................... .'...............................! Valores convertibles en. Deuda amortizable al 4 por 100,,

1.782.497*88

905.001*84
2.849.4502,056.600*456.610.517*716.474.887*50

2.189.666*85-

905.501*84
3.006.2553.228.634*07'4.619.855*566.474.887*50'

1.232.723J  35*26 1.222.949.985*43 1.233723.135*20 1.222.949.985*43
El Jnterveutoi.' general, Julián Llórente. = V.° B .°=Por el Gobernador, M. Ciudad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de  Correos y  T elégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden fecha 27 del mes actual para, sacar á pública subasta el suministro de envases de cuero para el servicio del ramo durante el ejercicio económico de 1887-88, y aprobado con la misma fecha el pliego de condiciones que ha de servir de base para la misma, se anuncia al público que dicho acto tendrá lugar en el edificio que ocupa esta Dirección, calle de Carretas, núm, 10, el día 30 de Agosto, á las dos de su tarde.El referido pliego de condiciones se hallará de manifiesto en el Negociado de Material del expresado Centro y las pro posiciones se ajustarán al siguiente
¿ Modelo de proposición.

D    vecino de   que reúne cuantas circunstanciasexige la ley para representar en actos públicos, por sí mismo ó á nombre de D . . . , . ,  vecino d e . . . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente que impu esto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, fecha y de cuantas condiciones y requisitos se previenen en el pliego de condiciones para la subasta del material de envases de cuero para la conducción de la correspondencia que se necesita en la Dirección g  eneral de Correos y Telégrafos, se compromete á construirle, y entregarlo en la Dirección general citada á los precios sig uientes:
Pesetas.

Mochilas H . . .  150 á  pesetas unaIdem S..... 200 á . . . . .  » . . . . . . . . . .Carteras J . , . .  300 á . • . . .  »   . . . .Maletas B . . . .  30 á . . . . .  » . . .........Idem C   35 á   »  . . . . .Jdem D ...  50 á . . . . .  '»............ .......... .Idem E • 50 á . . . , .  »..................... ..
T o t a l ........................... ....................................

(Fecha y fij.ma del proponente.)
Madrid 29 de Julio de 188T. =  El Director general, A- Marni. i

\  • -

M I N I S T E R I O  DE F O ME N T O
Dirección general de Ins&cuccién pública.

Se halla vacante en. la Universidad de Santiago iú cátedra, de Metafísica, dotada con el sueláú anual de 3.500 pesetas, la* cual ha de proveerse por concurso*, con arreglo á lo dispuesto, la ley de 9 de Septiembre de 1857;, en el reglamento de 15 de? Enero de 1870 y Real decreto ds* 30 de Noviembre de 1883i Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos numerarios de Facuhad é Instituto de .asignatura.análoga, estas últimos con tres años de antigüedad en la clase,, y los supernumerarios y Auxiliares de Facultad con los derechos que les reconoció el decreto de 6 de Julio de 1877 y el tiempo de servicio y explicación que determina el d e24 de Octubre de 1884. Unos y otros deben poseer los títulos académicos y profesionales exigidos por la ley.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director del'establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogahle de un meses, á contar desde la publicación de este anuncia en la G a c e t a .Según lo dispuesto en el art. 41 del expresada reglamento, este anuncio debe publicarse en los Boletines oñciales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.Madrid 13 de Julio de 1887. ~ E 1  Director general, Julián Calleia.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de H acienda.
Ignorándose la actual residencia de D, Joaquín García Roca, Interventor que fue de la Administración general de Correos de Filipinas, se le cita por este anuncio oficial para que por sí ó por medio de apoderada so presente en el Negociado de Asuntos generales de este Centro directivo, en día y  hora hábil, á fin de hacerle entrega de documentos que le interesan.
Madrid 27 de Julio de 1887.=E1 Director general de Hac ien d a  E» de Castyo y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALAdministración del Correo Central.

DÍA 29
Cartas detenidas por falta de frangmo ó dirección en este día
Núm. 507 Marcelino Manirela.—Vich.508 Francisco Romero.—CarabancheL509 Paulino Sagredo.—Briviesca.510 Manuel Mera.—Fuenlabrada.511 Manuel Loigorri.—Soria.512 Francisco Areliano.—Caparros©.513 Antonio Santos.—Yepes.514 Sandalio Iraola.—Redecilla.515 Dominica Alonso.—Fuentes-rabia.516 Tomás Burillo.—Yallecas.517 Jerónimo de Celis.—Argüero.518 Yicente Diez.—Argüero.519 Policarpo Alonso.—Espinareda.520 Julián Mendoza.—Alcázar de San Juan.521 Laureano Yidaña.—Bilbao.

Madrid 30 de Julio de 1887.—El Administrador., Antonio M. de Ron.
Adm inistración de Propiedades é Im puestos de la  provincia de Badajoz.

En expediente de investigación que se instruye sobre ex- ceso de cabida de la dehesa Millar del Moral, comprada al Estado por D. Eloy Domínguez, sita en término de esta capital, ha acordado el Sr. Delegado de Hacienda, que por un perito Agrimensor nombrado por la misma y un práctico designado por el Regidor Síndico del Ayuntamiento de esta ciudad, se proceda al reconocimiento de dicha, dehesa, señalando parala 
práctica de referida operación el día 20 de Agosto próximo, )' hora de las cinco de su mañana, sirviendo de punto de reunión la linde de la dehesa de Doña Teresa, entre Este y Sur, á cuya operación concurrirán el dueño de la finca y los délos terrenos colindantes, que son: por Norte dehesa ce Villar real y Caballeros, Este la de Doña Terega; Sur la misma y otra del
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Sr. Duque de Medinaceli, y Oeste dehesa de las Monjas y la 
Pij otilla.

Lo que se publica para conocimiento de las personas inte
resadas, á fin de que asistan por sí ó por medio de apoderado, 
al mencionado reconocimiento, el día, hora y e n  el punto 
fijado.

Badajoz 26 de Julio de 1887.= Victoriano Posada.

Estación Central d e  Telégrafos.

DÍA 30.
Relaci ón de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación da orig«üü. 

Yera.............. • • •

Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

D. José Pérez Negro.—Presidente ramo. 
Mariano Ordóñez.—Hotel Peinador.
Dolores Vázquez.—Jesús y María, 12, prin

cipal.
José Suárez Prícer Actor.—Café Suizo (au

sente).
José Hidalgo.—Calle del León, 7, segundo. 
Marquesa Bueno.—Calle Colón, 3.
Jasé Bonet.—Sociedad Vinícola. 
Quiriguero.—Puerta Sol, 13.
Angel Sánchez.—Jacometrezo, 15, tercero 

izquierda.
José Mundo.—Lista Telégrafos.
Bernardo Carnuda.—Capitán ingenieros. 
Pedro Garramendi.—Greda, 3 y 5 (ausente). 
José Muñoz Alvaro.—Luna, 9.
Pedro Mera.—Alcalá, 65.
Luciano Jiménez.—Flor Alta, 2.
José Hernández.—Tudescos, 37.
Josefa Palacios.—Pelayo, 38, segundo.
Sr. Colomnia.—Plaza Progreso, 3, tercero.

Norte.

Antonio Hoyos.—Castillo, 12, primero iz
quierda.

Mercedes García Calderón. -  Carranza, 4. 

Este.

Eduardo Contreras.—Recoletos, 13. 

Noroeste.

Mariano Noguer.—Tutor, 19, segundo.

Oaldelas.. . . . . . .
Porto..................

Sevilla....... .

Córdoba..............
Biárritz...........
Granada..............
Alicante..............
Ciudad Rodrigo.

Barcelona............
Idem ...................
Santa A gueda...
Santander.........
San Juan de Luz.
Torrecilla.--------
Segovia...............
Santander..........
Alicante........ ..

León........ ..

Santander..........

Fregeneda...........

Badajoz........... ...

Madrid 30 de Julio de 1887.=Por el Jefe del Centro, 
Luis de Villalobos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

MADRID
Vicaría general eclesiástica.—En virtud de providencia * 

del Excmo. Sr. Provisor y Vicario general eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Joaquín González López, 
cuyo paradero y existencia se ignora, para que en el impro
rrogable término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
á prestar ó negar á su hijo Manuel González Pérez, el consejo 
prevenido por la ley para el matrimonio que intenta contraer 
con Inocencia Quintana Moran; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar, dándose al 
expediente el curso que corpesponda.

Madrid 21 de Julio de 1887.= Licenciado Juan Moreno.
* X—187

Juzgados de primera instancia.

LEÓN
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo acudido á este 

Juzgado D. Antonio Torres Berruguilla, vecino de esta ciu
dad, solicitando el concurso voluntario de acreedores, el cual 
fué declarado por auto de 17 deláctual, por este edicto cito, 
llamo y emplazo á todos süs acreedores y cuantos tengan ne
gocios y tratos con el concursado, para que en el término de 
veinte días, á contar desde.la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á fin de que 
se presenten en el juicio con los títulos justificativos de sus 
créditos, convocándoles á junta general para el nombramiento 
de síndicos para el día 1.° del próximo mes de Agosto, y hora 
de las once de su mañana, en el expresado local; con la pre
vención de que nadie haga pagos al concursado bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al depositario ó á 
los síndicos luego que estén nombrados.

 ̂ Dado en León á 28 de Junio de 1887.=Francisco García 
D íez.=Por mandado de S. S., por Galán, Eduardo de Nava

J— 3132
MADRID— BUENAVISTA

, JD. Angel Ramón Herreros, Comendador de la Real y Es
pañola orden de Isabel la Católica, y en comisión Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, por 
haber desempeñado antes otro cargo de superior categoría.

Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. Francisco de 
Paz y Paz, industrial, natural de Murías de Rechivaldo, veci
no de esta Corte, el cual falleció en ella el día 12 de Junio del 
corriente, al parecer sin disposición testamentaria, hallán
dose casacio con Doña lsabel Cosmen y Fernández, y sin de
jar descendiente alguno de dicho matrimonio, á fin de que 
dentro del término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á deducirlo en este Juzgado 
en-ios autos que se siguen sobre dicho abintestato por la Es 
cnbapía del infrascrito; advirtiéndose que ,se ha presentado 
ya solicitando la herencia su hermana Doña Antonia de Paz 
y Paz.

Si así lo hicieren se les oirá y administrará justicia, y de

lo contrario se seguirán adelante las actuaciones, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 29 de Julio de 1887.=Angel Ramón He- 
rreros.=Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.

X -1 8 8

D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca Mén
dez Abollo, natural de Santa María de Ollares, Ayuntamiento 
de Carbia, para que dentro del término de diez días concurra 
á este Juzgado a prestar declaración en un sumario que se 
instruye sobre desaparición de un baúl con ropas á la misma.

Dada en Pontevedra á 27 de Junio de 1887.=Eduardo Par
do Gasajús.=De su orden, Silverio Fernández San Mamed.

J—2941
POSADAS

D. Diego Soldevilla Vázquez, Licenciado en Derecho civil 
y canónico, Juez municipal de esta villa é interino de instruc
ción de la misma y su partido.

Por virtud de la presente se hace saber que en la noche 
del 2 al 3 del actual fueron sustraídas cuatro caballerías mu
lares de la propiedad de D. Sebastián Padilla, vecino de esta 
población, las cuales se hallaban pastando en terrenos del 
cortijo nombrado Mingaoves, de este término, cuyas señas se 
expresan á continuación.

toe encarga á toda clase de Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca de expresadas caballerías, las 
cuales, caso de ser habidas, serán puestas á mi disposición 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Posadas á 3 de Junio de 1887.=Diego Soldevi- 
Ua.=El actuario, Luis Soldevilla.

Señas de las caballerías.
Un mulo tordo, más de marca, siete años y herrado, seña

lado del tiro, fino.
_ Otro ídem entrepejado, dos dedos más de marca, cinco 

anos, herrado con B. F. en la nalga izquierda.
Una muía negra mohína, tres años y herrada en la nalga 

izquierda con S. P.
Otra ídem cerrada, con la marca, pelos blancos en las ma

nos, una fístula detrás del codillo derecho y herrada del cuar
to posterior del mismo lado con S. P. J—2448

PRAVIA
D. José María Folgueras, Juez de instrucción de la  v illa  

de Pravia y su partido.
, Por el presente se cita, llama y emplaza á ,Francisco Fer
nández, hijo de Antonio y vecino de Sama, distrito munici
pal de Grado, para que dentro de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle saber la pena 
pedida contra él por el Sr. Fiscal de la Audiencia de Oviedo 
en la causa que se le sigue por lesiones á Ramón Fernández 
Balán; prevenido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
recibirá el perjuicio que haya lugar.

Y se suplica á las Autoridades y Guardia civil y demás 
agentes de policía procedan á su busca y captura, y caso de 
ser habido lo remitan á este Juzgado con la debida seguridad.

Dado en Pravia á 3 de Junio de 1887.=José María Folgue
ras = P or orden de S. S., Celestino Castrillón. J—2450

PUERTO DE SANTA ÜARÍA
D. Reinaldo Esponera y Gombau, Abogado del Ilustre Co 

legio. de Madrid, y  Juez de instrucción de este partido.
Por el presente y término de diez días, que empezarán á 

correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cá
diz y Sevilla, se cita á Manuel, conocido por el Comparito, ve
cino que se dice ser de Sevilla y corredor de cuatropeas, para 
que comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que se instruye por hurto de una yegua; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que más haya lugar.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 3 de Junio 
de 1887.— Reinaldo Esponera.—José de Castro. J—2942

PUIGCERDÁ
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo por mí dis

puesto en providencia del día de ayer en méritos del sumario 
que me hallo instruyendo sobre explosión de un cartucho de 
dinamita y homicidio frustrado, se cita y llama á Andrés Clos 
Ferrer, natural de Barcelona, Juez municipal de Ogassa, ma
yor de edad, casado y Jefe administrativo de la Colonia de la 
Compañía Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, 
y á Francisco Conchillo y Camps, natural de Torre el Conde, 
provincia de Teruel, mayor de edad, casado y vigilante de di
cha Colonia, cuyo actual paradero y demás circunstancias y 
señas se ignoran, procesados en dicho sumario, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
déla presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan de di
cho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos Andrés Clos Ferrer y Francisco Conchillo y 
Camps, poniéndolos á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habidos, por hallarse decretada su prisión provisional.

Dada en la villa de Puigcerdá a 23 dé Junio de 1887.=:Joa- 
quín Moreno.- -Por su mandado, Francisco Pérez Escribano.

J—2943
REQUENA

D. Leopoldo Caviró y Teruel, Juez instructor de esta ciu
dad de Requena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe
lipe González Rabredo, soltero, de diez y nueve años, hijo de 
Joaquín y Narcisa, natural de esta ciudad, de estatura alta, co
lor moreno, pelo castaño, ojos pardos, barba poca, y viste blu
sa negra, pantalón de puntillón negro, calzado con abjarcas de 
esparto y sombrero hongo negro á la cabeza, para que en el 
término de nueve días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d k id  y Boletín oficial de la provin
cia, so presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra, el mismo resultan en el sumario que me hallo instru
yendo sobre hurto de colmenas; y transcurrido dicho término 
sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to rid a d es  
y agentes de policía judicial procedan ala busca y captura, 
poniéndole á mi disposición con las seguridades d eb id as.

Dada en Requena á 2 de Junio de 1887.“ Leopoldo Cavi- 
ró.—Por su mandado, José Fagoaga. J—2451

RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de instrucción de esto 

partido, etc.
* Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poí 

termino de diez días, que empezarán á correr y  contarse des? 
de su inserción en el último periódico oficial que la publique* 
á Diego Corbacho Corbacho, hijo de Juan é Isabel, natural y  
vecino de Juscar, de edad de diez y ocho años, soltero, del 
campo, sin instrucción, estatura regular, color claro, ojos me* 
lados, boca regular, pelo y cejas castaño, barba ninguna Y 
viste como los de su clase ; y á Pedro Pérez Corbacho, hijo de 
Diego y Micaela natural y vecino de Júscar, soltero, del cam
po, sin instrucción, de edad de diez y nueve años, estatura 
alta, color moreno, ojos pardos, boca regular, pelo y cejas cas* 
taño, barba ninguna y viste como los de su clase, para que se 
presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias or
denadas por la Superioridad en causa que se les sigue sobre 
lesiones; prevenidos que de no comparecer en dicho plazo se 
acordara contra ellos lo que proceda.

En su. virtud encargo á todas las Autoridades y agentes da 
la policía judicial procedan á la prisión y captura de los pro* 
cesados Diego Corbacho Corbacho y Pedro Pérez Corbacho Y 
conseguida, los pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
partido.

Dada en la ciudad de Ronda á 3 de Junio de 1887.=Do« 
mingo R olo.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle.

_____________________  J—2452

NOTICIAS OFICIALES
La Fraternidad

s o c ie d a d  d e  a r b o l a d o

D. José Enciso Parrales, Notario del Ilustre Colegio del 
territorio de la Audiencia de esta ciudad, vecino de ella.

Doy fe que por D. Críspulo Velasco Tovar, vecino y Al
calde del inmediato pueblo del Casar de Cáceres, Presidenta 
de la Junta directiva de la Sociedad de arbolado, formada en 
dicho pueblo, denominada La Fraternidad, se me ha exhibido* 
para poner el presente testimonio, la primera copia expedida 
por mí para todos los socios el 24 de Mayo último, de la es* 
critura de formación de dicha Sociedad, de la que conforma 
con su matriz obrante en mi protocolo, resulta:

Formación de Sociedad La Fraternidad
Por escritura otorgada ante mí en el Casar de Cáceres^eF3& 

de Mayo de 1887, y á presencia de los testigos vecinos del 
mismo pueblo D. Juan Sanguino Espada y Eugenio Vacas 
Colo, y los también vecinos del propio pueblo D. Juan To
var Andrada, D. Lino Vivas Espada, D. Agapito Andrada 
Mendo, D. Celestino Pérez Palomero, D. Jacinto Andrada 
Velasco, D. Ramón Alvarez Andrada, D. Florentino Tovar 
Bermejo, D. Antonio Galán Durán, D. Romualdo Sánchez 
Espada, D . Antonio Carrero Barrantes, D. Benito Ordialea 
Sanguino, D. Mateo Sanabria Cortés, D. Félix Pérez Rufino, 
D . Martin Sánchez Jiménez, D. Avelino Sánchez Bermejo* 
D . Nicomedes Blasco Bermejo, D. Eugenio Calbarro y Veci
no, D . Simón Casares Andrada, D. Cándido Sanabria Casa
res, D. Lorenzo Andrada Corchado, D. Vicente Andrada y 
Andrada, D. Pedro Lesmes Andrada Casares, D. Simón Ber
mejo Pérez, D. Rafael Bermejo Pérez, D. José Carrero Ba
rrantes, D. Nicomedes Martin y Martín, D. Domingo Izquier- 
do Agúndez, D . Juan Tovar Vivas, D. Antonio Pérez Vivas. 
D. Juan Martin ToVar, D. Luis SáDchez Bermejo, D. Grego- 
rio Andrada Velasco, D. José Sánchez Vivas, D. José Cam* 
pón Corchado, D. Antonio Andrada y  Andrada, D. Romualdo 
Casares Andrada, D. Críspulo Velasco Tovar, D. Vicenta 
Bermejo Jiménez, D. Aquilino Martín y Martín y D. Santia
go Pérez Martín, todos mayores de edad y dueños en uartes 
iguales de 1

El monte de encina alto y bajo y  derecho de apostar que 
contiene dentro de un perímetro la dehesa boyal de dicho 
pueblo, sita en su término, procedente de sus Propios, llama
da Prado, de extensión 436 hectáreas, 79 áreas y 7 centiáreasc 
lindante por Norte con cercado de olivos de Evasio Andrada, 
Romualdo Casares, Juan Martín y otros, y descansadero y  
abrevaderos de ganados de la charca nueva, dividido de esta 
dehesa por la línea recta trazada desde el límite saliente del 
cancnal mas grueso de la entrada del olivar del referido Eva
sio, al lado Norte del tronco de la encina más saliente de esta 
finca en su ángulo Noreste, el cual mide 131 grados y 41 mi
nutos; Sur Copera, jurisdicción de Cáceres .que divide esto 
predio de la hoja titulada Torre de Camareros; Este terreno 
con monte alto de la Dehesilla, y Oeste cercados y terrenos 
de la hoja titulada Vinas del Ejido; el arbolado es en su to* 
talidad encinas de diferentes edades, teniendo la parte Sur
oeste bastantes carrascas gruesas y chaparros bajos para el 
apostonaje del porvenir; tiene como servidumbres sirvientes 
de paso, un camino vecinal que va de dicho pueblo á Malpar- 
tida y otros varios de labor dirigidos á la Zafrilla, Viñas de la 
Mata y Ejidos, un camino carril que limita esta dehesa por 
el Este titulado del Torruco, la carretera del Estado de Cáce
res á Plasencia y una colada de ganados de 20 metros f  90 
centímetros de anchura, que los conduce por el límite Nor
oeste de esta dehesa, las paredes adelantes, hasta internarloflf 
en la hoja Viñas del Ejido, por el ángulo Rincón del prado al 
lado Oeste de la misma é inmediación de la viña de José Ca
rrero y otros; dentro de esta finca se encuentra la laguna dél 
Hambre, de agua constante, y la del Cajujo, de agua periódi
ca, con dos pequeños pozos llamados del Prado y de la Rose- 
ría, donde abrevarán simultáneamente los ganados que apro
vechen el arbolado con el boyal del pueblo, á quien corres
ponde el pastaje, por cuya razón no podrá introducirse para 
el aprovechamiento de dicho arbolado, más ganado que e l 
cerdoso en el período legal de montanera y el necesario para 
el cultivo y extracción de productos del referido monte; esta 
dehesa se halla murada de mampostería en sus lados Sur y  
Oeste y parte del Norte, si bien bastante deteriorado dicho 
encerramiento en ciertos trozos; y tiene una caseta llamada 
del guarda y zahurdales, que utilizarán por iguales partes los 
dueños de los dos dominios.

Manifestaron los otorgantes, que no prestándose el arbo
lado á fácil división entre los partícipes, ni siendo posible su 
conservación, mejora y explotación, sino se dictan reglas que* 
armonizando el derecho de todos, haga fácil, expedita y exen
ta de cuestiones su desenvolvimiento, con notorio beneficio y 
eficaz garantía de lo que á cada uno corresponde, habían 
convenido en constituirse en Sociedad con dicho fin; que con
cediéndoles la legislación vigente, como dueños del arbolado, 
el derecho para retraer el suelo el día en que sea vendido 
consideraban de igual modo útil asociarse para conservar co
lectivamente lo adquirido y ejercitar en igual forma mencio
nado derecho, cuando llegue el caso; que para la formación d® 
la Sociedad habían considerado conveniente utilizar la liber
tad que concede la ley de 16 de Octubre de 1879; y fo form * 
ron, prescribiendo sea regida por el siguiente
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Reglamento di® la Asociación de Arbolado 
LA  FRATERNIDAD

IBASBS GENERALES

' 1.a La denominación de la Sociedad es La Fraternidad, j
su domicilio legal lo tendrá en el pueblo dél Casar de Cá

nceres. , . ,  . , . . A
2.a Es su objeto'la conservación, mejora, administración, 

" fo m e n to  y explotación cLl arbolado y derecho de apostar de
la debesa boyal llamada Prado, y la adquisición del suelo déla 
misma si llegara á venderse por el Estado.

3.a La duración de esta Sociedad será determinada por el 
tiempo que tarde en llenar su cometido, ó sea la adquisición 
del. suelo de meo clonada dehesa, pudieudo aun prorrogarse 
por tiempo indefinido, siempre que por mayoría absoluta de 
votos así se acordase.

4.a El capital social lo forma el referido arbolado y derecho 
de apostar, el cual se fija en la suma de 50.000 pesetas, que

"está representado en 1.000 acciones.
5.a Las acciones han sido adquiridas por iguales partes y 

proindivisas entre si por los 40 señores socios que concurren 
=al otorgamiento de esta escritura, ó sean 25 á cada uno de las 
■L.000 acciones en que se considera dividido expresado monte.

6.a Cada acción da derecho en el capital social y utilidades 
que se obtengan á una parte proporcional ai número de ellas 
em i tid a s

7.a Constituida la Sociedad, se emitirán inmediatamente 
los títulos de las acciones cortados délos libros talonarios 
formados á este objeto, numerados y timbrados con el sello 
que usa la Sociedad, firmados por el Presidente, Secretario y 
Depositario.

8.a Los títulos serán nominad7os% transferibles siempre, 
una vez que se haga entre vecinos de 1a misma localidad; por 
única excepción se faculta á los 40 otorgantes para ceder sin 
el último requisito hasta el número de seis acciones á D. Ma
tías Santos Molano, de tres á D. 'Victoriano Beltrán Caballe
ro, de dos á D. Pío Andrada Martín y y una respectivamente 
á D. Florencio Martín Pozo, D. Alejo Sanabria Espada, Don 
Nemesio Mateos Ollero, D. Saturio Martín Pozo, D. Eladio

-Casares Izquierdo, D. Francisco Pablos García, D. Saturio 
■fiumbos Rocha y Doña Josefa Casares Izquierdo; pero bien 
,entendido que de querer transmitirlas éstos, imprescindible- 
"mente han de hacerlo á vecinos de este pueblo; y si á su fa
llecimiento sus legítimos herederos no llenaran esta condi

ción , están obligados en el máximum plazo de treinta días á 
cederlas á quien tenga la anterior cualidad de vecino, y de no 
verificarlo Ies serán recogidas por la Sociedad con sólo abo
narles los dividendos que hubieren satisfecho. Igualmente 
todo socio que por cambio de domicilio ú otro concepto per
diera la condición de vecino, se halla obligado á transmitir
las en el plazo y forma antes dicha, ó entregarlas á la Socie
dad, previo el pago de los dividendos abonados.
¿ 9.a Para que las transmisiones que se realicen surtan to 
dos los efectos legales, es condición precisa sean intervenidas

f¡>r la Junta directiva é inscritas en los libros registros de la 
cciedad.
10. La propiedad de una acción implica necesariamente la 

Completa sumisión á la escritura social y acuerdo de la junta 
-general y,directiva.*,

I Soda* los condueños de una acción están obligados á 
haberse representar en la Sociedad por tina sola persona.

12. Las acciones ó parte de ellas que llegaren- á pertenecer 
á menores de edad ó á personas que no tengan la libre admi
nistración dé sus bienes, serán representadas por tutores, cu
radores ó administradores legales, y no tendrán voz ni voto 
en te.B resoluciones de la Sociedad; pero estarán, sin embargo, 
obligados sus dueños á cumplir y respetar los acuerdos que 
se tomaren.

13. La falta de pago en los dividendos pasivos da derecho 
é recoger por la.Sociedad la acción ó acciones del socio deu
dor con solo el abono del 75 por 100 de los desembolsos que 
hubiera realizado. Estas serán sorteadas entre los accionistas 
que las solicitaren ó distribuidas por iguales partes entre los 
existentes, á falta de reclamación, pero siempre con el abono 
total de los dividendos que representen.

14. Entiéndese que hay falta de pago para el cumplimien
to de la base anterior, siempre que el socio residente en la lo 
calidad hubiese sido requerido por escrito dos veces con in
tervalo de quince días, y el ausente por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia y término de treinta días.

15. ¿agestión y administración de la Sociedad estará á 
cargo de las juntas generales y directivas que han de consti
tuirse y funcionar en la forma y modo que se expresan en 
esto reglamento,
,, Be las juntas generales.

• 16. Las juntas generales ordinarias se reunirán una vez al
Ü o j convt cadas por la directiva para el examen y aprobación 
dé las cuentas, nombramiento de la Directiva y para resolver 
y discutir cualquiera otro asunto de interés general que sea 
sometido á su juicio. Las extraordinarias se reunirán siem
pre que lo creyese conveniente la directiva ó lo pidiesen por 
escrito veinte socios, sea cualquiera el número de acciones 
que representen, exponiendo el motivo, y  sin que se pueda 
tratar de otro asunto que para el que se convoca,
' 17. Para que sean válidos los acuerdos tomados en junta 
general, es preciso estén representadas por lo menos la terce- i 
ra parte de las acciones, pudiendo los socios que no concu- j 
frieran autorizar á otros para que los representen, por pape- i 
leta firmada é intervenida por la Secretaría con dos horas de j 
antelación por lo menos á la fijada para la reunión. I

Si no hubiera en primera convocatoria suficiente número j 
de acciones personales y representadas para tomar acuerdos, í 
se suspenderá y convocará de nuevo para el octavo día si- ! 
guieDte, siendo ejecutorifís sus resoluciones, cualquiera que ! 
sea el uúmero de acciones presentes. j

18. Se entenderá constituida la junta general media hora 
después de la señalada para la reunión, y todos los acuerdos 
tomados por mayoría de votos entre los asistentes y repre
sentados, son valederos y ejecutivos para todos los socios.
' 19. Todos los socios poseedores por lo menos de una ac- 

. eión tienen voz y voto en Jas deliberaciones de las juntas ge- 
 ̂ perales, pero cea sujeción á la forma y modo siguiente: Cada 
 ̂ acción representa un voto; 10, dos; 20, tres; 30, cuatro, y 40, 
cinco; BO~pudiendo, por consiguiente, tener ningún socio más i 

: #er cinco votos, aunque excediese el número de aceiones á las i 
fS&Treferidas. i

r 1 20. Para sólo en el caso de suprimir ó alterar alguna dis- > 
posición del presente reglamento, no se considerará consti- :

; tuída la junta general sin que estén presentes ó representadas ¡ 
la mayoría absoluta de acciones, ó sea la mitad más una del ! 
tétal de la Sociedad, no siendo tampoco aplicable á este caso 

segunda convocatoria de que trata la base 17. '
Be la Junta directiva.

21. La Sociedad será administrada por una Junta direc- j 
útlva compuesta de un Presidente, que será siempre el que lo I 

Fea del Ayuntamiento, y reúna la condición de ser accionista, I 
"Vocales, inclusos un Vicepresidente, Depositario y Se- j

cretario, nombrándose además cuatro suplentes ó superni 
merarios, para suplir temporalmente las vacantes por ausei 
cía, enfermedad ó fallecimiento.

22. Todos los cargos de la Junta Directiva han de recaí 
en personas que sepan leer y escribir, siendo gratuitos y obi 
gatorios para todos los socios, no mediando causa de imposi 
bilidad física bien probada, ú otra por la que, á juicio de 1 
junta general, deba ser excluido de estos cargos.

23. La persona que nombrada para la directiva dejare d 
asistir por lo menos á tres de las sesiones para que fuera cop 
vocada sin alegar causa legitima que se lo impida, le será 
recogidas por la Sociedad las acciones que posea, con sói 
abonarle el 75 por 100 de los desembolsos qiie hubiere rea 
lizado.

24. La Junta directiva se renovará todos los años el di 
25 de Julio, previa citación y concurso de la general, debien 
do presentar aquélla, en dicho cía la cuenta y resumen de to 
dos los productos del arbolado y las de cualquier otro rendí 
miento, así como la de los gastos con sus respectivos cora 
probantes.

Todo individuo que no lleve dos anos libre de algún car 
go de la directiva puede rehuirlo, á excepción del President 
si continuara siéndolo del Ayuntamiento.

25. La administración general del arbolado e*-de la com 
potencia de la Junta directiva, y responsable ésta de los desea 
biertos de productos que per su apatía ó morosidad resulta 
ran, estando además obligada á presentar los documentos ; 
datos que la general le exija o ara su examen y demás queco 
rrespouda. Sólo para acordar la realización de cortas ó entre 
sacas deberá asociarse á doble número de accionistas.

26. La Junta directiva ha de reunirse por lo menos uní 
vez al mes, y siempre que lo creyese conveniente el Presidenb 
de la misma. Sus acuerdos serán tomados por mayoría de vo 
tos, y siempre para que sean validos, ha de estar completo e 
número de Vocales que la. forman, para cuyo fin se le desigual 
los suplentes ó supernumerarios.

Del Presidente.
27. Sun atribuciones del Presidente, como legítimo repre 

sentante de la Sociedad: el sostener, defender y reclamar los 
derecho;: de la misma ante las Autoridades competentes poj 
sí, ó confiriendo poderes bastantes á las personas que juzga
se oportuno; convocar ias juntas generales y directivas, presi
dirlas, dirigir sus discusiones, deciiir los empates en Jas vo
taciones, ejecutar los acuerdos, llevar la firma y sello de k 
Sociedad, ordenar y autorizarlos pagos y gastos de la misma, 
hacer los nombramientos y destituciones del personal necesa
rio con la anuencia de sus compañeros de junta, dar curso é 
las peticiones y reclamaciones de los socios, y, por último, re
solver por sí cualquier caso extraordinario que pudiera ocu 
rrir; pero dando cuenta de sus resoluciones en las píimei as 
cuarenta y ocho horas á sus compañeros de la directiva, y en 
los ocho primeros días á la general, si fuera de su compe
tencia.

28. El Vicepresidente ó los Vocales, por el orden de su 
nombramiento, sustituirán en¿cargo y atribuciones al Presi 
dente en ausencia ó enfermedades de éste.

Bel Depositario. -
29. El nombramiento ^ e  ,Depositario, vha de i^ecaer en ac

cionista qhe tenga én el ¿&tuilkralniento una utilidad líquida 
de 1.000 pesetas, ó en su ,defecto persona que le garantice á 
satisfacción de la junta general, y es de su cargo la custodia 
de los fondos de Ja Sociedad, recoger y pagar cuantas canti
dades le fueran ordenadas por las juntas ó Presidente de las 
mismas, llevar el correspondiente libro de alta y-baja de los 
fondos que recaudase, y rendir cuentas detalladas al final de 
su cometido, ó siempre que por el Presidente se le exigiere.

Bel Secretario.
30. El Secretario tendrá á su cuidado los libros, y papeles 

de la Sociedad, perfectamente ordenados, para su entrega al 
finalizar su cargo, ó exhibirlos cu ando se creyese necesario; 
redactará la correspondencia y aemás'documentos que fueren 
precisos, llevará los libros de actas, transmisión de acciones 
y cuantos fueren necesarios en la. Sociedad, y autorizará é in
tervendrá los libramientos en unión del Presidente y Depo
sitario.

De los socios.
31. Serán considerados como socios, á más de los concu

rrentes a la  formal!zación de esta escritura, todos los que 
poseyeren acciones transmitidas en ia forma y manera que de
termina el presente reglamento, estando obligados todos á la 
completa sumisión de ias disposiciones que contiene, y á los 
acuerdos de las juntas que por el mismo se disponen, como 
igualmente á abonar los repartos ordinarios y exi.raordina.rios 
que fueren precisos y a percibir las-utilidades y beneficios que 
les resultaren; y por último, están obligados también á pro
ducir en todo caso con el debido comedimiento, y á desempe
ñar sin excusa ni pretexto cualquiera comisión*que para el 
mejor servicio de la Sociedad le fuere conferida, compatible 
siempre con sus ocu pación es habituales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

32. Como para gozar de los beneficios que la lev concede 
en los pagos ai contado, la Suciedad ha juzgado conveniente 
solicitar á préstamo cantidad suficiente para hacerlo en dicha 
forma, como así lo ha verificado, contrayendo con el presta
mista la obligación de devolvérselo en los cinco primerc-S años 
de ejercicio; é impuesto á todas Jas acciones esta misma obli
gación, se advierte á los tenedores de ellas, cualquiera que 
sea el medio porque las hayan adquirido, que siempre se>án 
responsables de los plazos no satisfechos, cuyo importe, fijado 
por ia junta, vistas las utilidades líquidas de los curré*pon - 
iieníes ejercicios, será satisfecho en la Depositaría de la So 
ñedad en la última quincena de Junio y primera de Juiio de 
[os cinco primeros años, sin demora ni excusa alguna. Por 
igual motivo el cargo de Depositario en estos cinco primeros 
mos podra recaer sólo en uno de 1 s señores accionista- res
ponsables á la cantidad tomada á préstamo y firmantes de io3 
iocúmentes de crédito.

33. El cargo de Secretario en estos cinco primeros años, 
m consideración á los muchos trabajos que na de realizar^ 
será retribuido en cada uno con la suma cíe 250 pesetas, suje 
io á reelección siempre que satisfaciera y cumpliera’ debida- 
nente con su cometido.

Y 34. Todas las dudas que se ofrecieren para 3a debida 
tplicación de las disposiciones del pre.- ente reglamento, así 
¡orno las omisiones'que se notaren, serán resucitas con ea- 
ácter de ejecutivas por la Junta directiva de ia Sociedad, 
>ero dando cuenta á la general en su prirn ra reunión para 
[ue las confirme ó derogue.

También se me ha exhibido el testimonio expedido per 
3Í en la  misma fecha que la copia de escritura referida para 
3üos los interesados del acta levantada por mí en el mibino 
igar y día del otorgamiento de ia escritura á requerimiento 
e ios 40 otorgantes dé ella, haciendo constar constituían en

la misma fecha la referida Sociedad titulada La Fraternidad 
compueida de 1.000 acciones nominativas, distribuidas en ja 
forma que determina el reglamento y escritura social reía 
donada, cuyas 1.000 acciones pertenecen por iguales partes 
y proindi visas entre sí á referidos 40 otorgantes requirenteg 

Lo inserto corresponde á la Jeera con su original obrante 
en dicha escritura, y lo relacionado más por menor resulta de 
la misma y del acta referida, cuya copia y testimonio devuel
vo al exhiben te, de que doy ib y á que me remito.

Y para que conste y obre los efectos que convengan, pon
go el presente, que signo y firmo en Cáceres á 21 de’ Julio 
de 1887 eu 6 pliegos de la f  iase 10.a, números desde el 706 579 
al 706.575, 706.505 y 706.506.= José Enciso Parrales.

Legalización.
Los infrascritos Notarios del Ilustre Colegio del territorio 

de i a Audiencia de esta ciudad, con residencia en ella, 
Legalizamos el signo, firma y rúbrica del Notario D Jns¿ 

Enciso Parrales.
Cacares 21 de Julio de 1887.=Alonso Martín González.= 

Licenciado José Castellanos Fernández. X —189

B o ls a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 30  de Julio de 1887 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO A L COINTABO 
FONDOS PÚBLICOS' = = != = = - — ==— ^  ■

Día 29. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  85*15 6545 20-25-30 [
aplazo. .  v>5'275 ■ 65*¡0 tín cor. vol

. 65*30-25-20-35-30 
fin próx.vol., 

cambio m. 65*275 *:
65'45 fin Sept. voL. 

no publicado.. 65*05 65*20
pequeños., 65-‘25 65*20-15-25-35-50-30

ídem id. al 4 por 100 exterior............ .....................  66-80 66*65
pequeños.. 66 0j0 66‘80

Idem amortizadle ai 4 por 100......................    82‘10 82 30
pequeños..  82*10 82*25-35-40-50 " 1

Büietes de Cuba. 1880.............. ............. ............  100*50 1<C 50-55
Idem de id > 1886.   ............... .....................  95*25 95*30-20-25
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

6 por 100 , ................................................................  » 104 0j0
Acciones del Banco de España.................... 898 0 $  399-398*50
Compañía arrendataria de tabacos (carpe

tas provisionales).............................................  118 0i0 118-11775-50-118010

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BENBF.0 DAÑO BENBF.* ;

Albacete. .. 0*25 * Logroño   ,     0*25 »
A le o y ..... .   0*15 » Lorca   0*65 *
A li c a n t e . . . . . . . . . .  0*20 * Lugo . . . . . . . . . . . . .  0*25 » •
Almería  0*25 » M á la g a . . . . . .   0*20 »
Avila   0*35 * M u r c i a . . . . . . . . . . . .  0*25 »
Badajoz.................... 0*25 » Orense   0*35 »
Barcelona................  0*15 » O v ie d o ....  0*25 »
B éjar.. . . . . . . . . . . .  0 ’25 » Falencia   0 ’25 > ;
Bñbao   0 ’ 15 » Palma de Mallorca. 0*25 >
Burgos  0 ’25 * P a m p l o n a ^ . . 0*25 é * i
Cáceres.. . . . . . . . . .  0 ’40 * Pontevedra. . . . . .  ¿ 0 ’ 25 * ,
C á d iz ................... 0*15 » Reus    0*15 >
Cartagena  0 ’ 15 > Salam anca..  0 ’25 » ^
C a ste lló n ....  Q*35 » San Sebastián  0 ’ 15 » \i
Ciudad Real  0*25 » Santander   0 ’ 15 *
Dórdoba...................  0 ’25 » Sta. Crux Tenerife 1 *
Corana.................   0 ’ 25 * Santiago..  0*15 * ’ y
Cuenca................ .. 1 » S ego via ...   0 ’25 »
Ferrol  0 ’25 » S e v i l l a . . . . . . . . . . . .  0 ’20 » ^
Cterona....................  0 ’25 * S o r iá . . . . . . .   Q’ 75 *
G h jó n .. . . . . . ..........  Q’ 25 » Talavera de la RA. O’fiS * '
Granada    0*25 » T a r r a g o n a ..... .. 0*25 *
Guadnlajara. ..> ... 0 ’85 * Teruel   0^25 *

    0'25 » T o l e d o ¿ . 0*25 . *
   0*25 * Tíldela   0*60 » í

Huesca  0*25 *> Valencia   0*15 * / ;;
•teen.........................  .0*25 * Valládolid  0*25 , » irf
Jerez de la Front.» . 0*15 * v ig o    "0*15 * á
León   0*40 * V it o r i a . . . . . . . .   0 ’2o %
L érid a ...*   0*15 » ¡Sam ara,..;.............. 0*40 * ,<
L in a r e s .,. .* ..  0*20 * Zaragoza.... . . . . . . .  0*15 • . • Vi

■ ' - . - « j

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .  ú  >

PARÍS 29  DE JULIO DE ¿ .8 8 7  y

í Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 65 90 . .
I Idem id. id. interior. ........................ á »

Fonda* emanóle* /  Idem amortizadle al 2 por 100........ á> m aos españoles.. < 3por 100 exterior.................................  á »
f Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á »
i Obligaciones de Cuba......................  á 473^00 :

P’ofida f v ñ v i f I *J por 100 á 81’20 ( ’V'r maos franceses. .  ¡ 4 i í2 por loo............................... .......... á 109*40
Consolidados ingleses.  .............. ................. ................. á 10111x16 y

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres! á ocbo dias vista, dins.» 41*25.
Idem, á 60 dias vista dins., 47*85-.
Idem, á 90 dias fecb^ dins,, 47*40 p.
París, á ocho dias vñeta, frs., 4*96 d v

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Judio de 1887.

T5Í.5Í.FBBATURA.
ALTUliÁ y honuidad det aire
hardnifilrr ^ ~r~" —  DIRECCION fíbTAOO

HOSM ' X t
i 0° j en y clase del Tiento, del cielo.

milímetros. Seco. “Jéo

6 cíe ia m—  7i’6 70 21'3 14*9 N E ..... Brisa.. Despejado.
9 de la m.. . .  7(*6 96 28 6 19*2 E  Idem.... Idem.

12 cíei día  7 6’ 13 36’0 20*6 SSE,... id. liga. Idem.
3 de La fc  704 37 37*6 19*9 s. . . . . . i  Brisa... Nubes. 7^
6 de i a t,  703 89 34*9-  18*9 OSO. . .  ¡Idem... Nuboso.
9 de la n  ]

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . ..................   39*2
ídem mínima  ...................................... .................................... I 18 *8

Diferencia..................    20*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . .  44*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............        63*0

Diferencia..........................     18*8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable ...................................   48*0
ídem mínima, id....................................        18*2

Diferencia .............. . u - 29*8
Velocidad del viento en la3 últimas 24 horas (kilómetros). '  395
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................... íí’O
Altura id. con respecto á la media anual, A las nueve de- la va.

noche   ,**r2’9 y
Lluvia m  lm últimas M horas (milímetros)  ¿ n I
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 

Jyre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
30 de Julio de 1887.

Altara
barométrica Tempera- Dirección Fueria

a 0° tura Estado Estado
Í.OCALID1DE* y al niTel en grados del del

del mar en centesi- del cielo, de la mar.
milímetros. males. Tiento, viento.

g  Sebastián 764*4 23*0 N  B risa ... N u b o s o ...  Tranq.»
Bilbao  7u3’l  23’4 NO  Id em ... C ubierto .. Picada.
O viedo  '762*2 18*6 O  Id e m ... L lu v io so .. *
Coruña(Tb.) 765*2 16*9 N   V iento . N ie b la . . . .  Gruesa.
«Untiaaro.. . .  '763*1 16*9 N   C a im a . C ubierto .. >
O rense.  763*8 22’3 N E  Id e m ... I ; e m , .........
Pontevedra.. *763*1 22*3 E   V iento . N u b o s o ...  *
V igo   762*6 22*8 E  Brisa. . Idem  Tranq."

Onorto  763*3 22*0 O   Id em ... N u b o s o ...  Agitada..
L isb oa(8 h .) 761 8 20’4 N N O .. .  V ien to . Despejado. Idem .
Cáceres  754 9 31*0 N   Brisa. . Idem   »
Badajoz  757*4 30*0 O  C alm a. Idem   *

S .Fern ,(7b .) 761*7 24*0 O N O ... Id em ... C ubierto.. Picada.
S e v i l la . . . . . .  759*6 28*0 SO  Id em ... Idem ...........
Málag-a  761*6 29 0 S S O ....  V iento . Celajes Tranq.»
G ranada,.... 763*4 28*8 N. . . . . .  C alm a. Despejado. »

A licante  764*7 31*6 S E   B risa ... Id em ,  Rizada.
Murcia  763*9 27*4 N E   Calma.. I d e m .. . . . .  *
V a le n c ia ....  764’ L 29*0 NE  B risa ... Idem   *
P a lm a .. . . . . .  764*7 29*1 S   Calma.. Idem  Tranq.a
B arcelona... 764*6 28*6 E I d e m ... Idem    Idem .

Teruel  761*0 26*1 S   Brisa. . Idem   *
Zaragoza. . .  762*4 29*9 S E  Calm a.. I d e m .. . . . .  *
Soria  757*7 26*9 N   Id em ... N u b o s o ...  *
B u rgos  761*1 21*0 NE I d e m ... Despejado. *
León  759*0 23*0 S E   Id em ... C asid esp .0
V alladolid ... 762*7 28 0 SE  Id e m ... Idem   . . .» -
Salam anca.. 762*1 28*0 E S E ....  Id e m ... Despejado.
Seg o v ia   759*1 28*0 NO  B risa ... Idem   * >

Madrid  760*5 28*6 E   Id e m ... Idem ...........
Escorial  762*1 26*8 s  Calma.. I d e m .. . . . .  »
Ciudad Real. 761*7 27*6 N O ... . .  Id em ... I d e m .. . . . .  >
A lb a c e te ....  762*9 25*6 S   B risa ... I d e m .; . . . .  »

P a r ís ..  765*2 15*5 NO  Calma.. L lu v ioso ..
G ns-N ez  765*8 16*2 S O . . . . .  Id em ... C ubierto .. »
St. M athieu. 76»’I 14*9 N  Id em ...
I s la d 'A ix .. .  765*3 18 2 N   B risa ... C ubierto .. »
Biarritz  764*2 22*5 N   Id em ... Idem  *-
C lerm ont.. .  76w*9 19*6 N . . . . . .  Calma.. Despejado. »
P erp iñ án ,... 763 6 23*3 O . . . . . .  Id e m ... Idem   *
S icie   763*0 26*5 N N O ... Id em ... B ru m oso.. *
N iza   763*2 25*5 N E . . . .  Id e m ... Idem ...........

Roma............
N á p o le s ,. .. .
P a lerm o .. . .
Malta............

RETRASADOS.-— D ú l  2 9 .

Málaga. . . . . j  763*0 I 30*4 I SSO . . .  ¡V iento. ¡Despejado. I Tranq.4
Alicante j 765*2 | 21*0 ¡S E .. . . . ¡B r is a .  .¡Id em  ¡Rizada.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, Logroño, Oviedo y 
Pamplona, faltando datos de Huesca y Lérida.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los part es remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguí«mtes:

Carne de vaca, de 0*99 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 Desetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á 1 ‘80 peseta* el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
decir?0’ ^ ^ ^ ^  ^ ro J  de 7 á 8 pesetas el

Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á ÉTpesetaS] el 
decalitro.

Reses degolladas.
v ^ Mr  21?-ó—Ca™erps , 226.—Corderos, 149.—Terneras, 50.—Ovejas, 181.—Total, 825. ’

Su peso en kilogramos................. , .  46.747
Precios á tos tablajeros,

Yaba, de 0*96 A 1*07 pesetas el kilogramo.
Carnero de 0*97 á 1 peseta el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudadlos en esta capi
tal en el día de ayer tos siguientes:

Puntos de recaudación. ftu«Cénta»

Toledo.. . ' . . . . . . . . . . . . . . . .    2.323 86,
Segovia..        1.412*38
Norte. 5.228 59
Bilbao   769 02
Aragón ......... I . . . . . . . . . . . . . . .  88317
Valencia.  ........ 2.551*06
Mediodía.. . . . .    18.592 08
Ciudad R e a l . . . . . .     3.834 62
m pe^ial..-----. . . . . . . . . . . . . . . .  370*40
Cforreos.»   ,.128*30 f
M ataderos.   12.83598
Fabrica del g a s .... . . . . . . . . . . . .  »
Arganda.    , 625‘41

Total.................   , 49 544*87

Madrid ofr áe ^ulío lá íJ Ísd á  Alcalde.

A N UNC IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  Es p a ñ a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  30
Segunda ídem. . . ............... 15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G aceta de Madrid 
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial,

PARTE NO OFICIAL

DE LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REALES
ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS SENTENCIAS 

DEL CONSEJO DE ESTADO PUÉLÍCÁDÓS EN EL MES ACTUAL.

Págs.

Julio 1.°—Real decreto aprobando el reglamento para . 
la admisión de Cónsules, Vicecónsules y Agen
tes consulares extranjeros en España y sus pro
vincias de Ultramar; fecha 27 de Junio .. . . . . . . .  • 1.a

Reglamento á que se refiere la disposición anterior. Id.
Real decreto disponiendo que el Capitán de fraga

ta D. Antonio Montojo y Orfca cese en el cargo de 
Oficial segundo del Ministerio del ramo; fecha 
29 de Junio.. . . . . . . . . . . . . . . ¿. . . . . .  . . . . . . . . . . .  3

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de 
Marina al Teniente de navio D. José Ruiz Rive
ra; fecha 29 de Junio. .........   Id*

Otro autorizando una transferencia entre artículos 
del capítulo 6.° del Ministerio de Fomento, pre
supuesto vigente; fecha 30 de Junio.. . . . . . . . . . . .  Id*

Otro autorizando asimismo varias transferencias 
entre artículos del capítulo 12 del mismo presq- 

* puesto; fecha 30 de Junio .. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  Id.
Real orden disponiendo que no se introduzca alte

ración alguna en el procedimiento actualmente 
seguido para el aforo de las correas de lona; fe
cha 7 de Junio   Id.

Otra confirmando un fallo de la Junta arbitral de 
San Sebastián sobre adeudo de unos soportes de 
hierro para aisladores de telégrafos; fecha 7 de
Junio ............... ................................... ícL

Otra mandando rectificar un aforo hecho en la 
Aduana de Sevilla de una partida de poleas trú
calos; fecha 7 de Junio    .................^ . Id.

Otra desestimando las instancias de los Colegios 
de Farmacéuticos de Madrid y de Barcelona p i-: 
diendo se les rele ve de la contrastación de las pe
sas y medidas que usan los Farmacéuticos; fe
cha 28 de J unió   Id .

Idem 2.—Real decreto nombrando Oficial primero de 
la Subsecretaría de la Presidencia del Consejo 
de Ministros á D. José María Pereira y Lavín; 
fecha 1.° de J u l i o . . .. 9

Otro conmutando por la pena de destierro el resto 
de la de un ano, ocho meses y veintiún días de 
presidio correccional que la Audiencia de Ali
cante impuso á Juan Gómez Marqués en causa 
por el delito de cohecho; fe^ha 27 de Junio .. . . .  Id.

Otro indultando á Matea Sánchez y Alfonsa Cas- 
tejón del resto de la pena de un año, ocho meses 
y un día de prisión correccional qué leé fué im
puesta por la Audiencia de Toledo en causa por 
el delito de hurto; fecha 27 de Junio .. . . . .  1 . . . ;  Id.

Otro marcando 1 a distribución del crédito de 150.000 
pesetas para la intervención del Gobierno cerca 
del arrendatario del monopolio de la fabricación
y venta del tabaco; fecha 30 de Junio  . .   Id*

Otros nombrando Interventor del arrendamiento 
del tabaco á D. José Ramón de Oya; Interven
tor general de la Administración del Estado á
O. Angel González de la Peña; segundo Jefé; * 
Tenedor de libros en la Delegación interventor 
ra del arrendamiento del tabaco, á D. Antonio 
Martínez Pérez de Tudela; Tenedor de libros de ' 
la Intervención general de la Administración dé£ , 
Estado, á D. Lorenzo López Salces; segundo Jef^ ' 
de la Contaduría central de Hacienda á D. Ra
fael Cabezas y Losada; Jefe de Administración 
de tercera clase ele la Delegación interventora del 
arrendamiento del tabaco á D. Fernando Boan 
Montenegro; id. de cuarta clase á D. Simón 
Francisco Zapater; Oficial mayor del Ministerio 
de Hacienda á D. Miguel Monares é Insa; Oficial 
primero dé la Secretaria á D. Adrián Mínguez y 
Ranz; id. á D. Agustín Aguirre; Oficial segundo de - 
dicha Secretaría á D. Serafín fte Santiago^
Sáenz Diez; id. terceros á D. Nicolás García- 
Sánchez, D. Mariano Sánchez Ocaña y D. Juan 
de Areces y Angel; segundo Jefe dé la Inter
vención general del Estado áD. Fernando Saín- , 
payo; Subdirector primero de Rentas Estancadas 
á D. Juan Rózpide; Tesorero de Hácieñdá, dé;i$t 
provincia de Madrid á D. Indalecio Morales de 
Setién; Jéfé de fabricación dé la Ctfga dé Móñédií 
de Madrid á D. Federico Pérez Bobadilla, y De
legada d% Háciéhda m  PEÍéncm á D* T Í m U

Págs.

Martínez Vasallo; fechas 30 de Junio   Id. y M
Otro concediendo los honores de Jefe superior de 

Administración á D. Adrián Mínguez y Ranz;
fecha 30 de Junio...................... ..........................

Otros declarando cesantes á D. Agustín Martínez 
Lavero, Subdirector primero de Rentas Estanca- 
aas, y a D. José de la Fuente Andrés, Delegado 
de Hacienda de la provincia de Palencia; fecha 
oO de Jumo................................. ’

Otro mandando proceder áVa ¿Vccidn dé üñ Dipñ- 
tado a Cortes por el distrito de Marchena; fecha 
1. de Julio.............................  9 j*

Reales órdenes nombrando Registrador’ i¿ pVo- 
piedad de Orotava á D Augusto Hernández Mar- 
tin; de Almadén a D. Miguel Muñoz Molina, y de 
Almena a D. José Miura y Májera; fecha 28 de "
J u m o .... .   jj  i»

Real decreto-sentencia absolviendo á ía  Adminis- 
tración general del Estado de la demanda inter
puesta á nombre de D. Francisco de P. Llansol 
contra la Realorden de 1.° de Septiembre de 1884 
relativa á la subasta de la Plaza de Toros de Va
lencia; fecha 16 de Junio................ .............

Otro dejando sin efecto la Real orden dé 20 ¿¿'Sep
tiembre de 1884 sobre adjudicación del remate 
de la Plaza de Toros de Valencia; fecha 16 de
Junio....................................................................y

Circular declarando sucias todas las procedencias
del Tonkín; fecha 28 de Junio.  ........................  yjg

Idem 3.-—Ley haciendo extensivas las franquicias dé la 
de 17 de Abril de 1883, tal como se refiere á los 
minerales de hierro, páralos de manganeso, cinc
y plomo; fecha 30 de Junio...................................

Real decreto disponiendo que cese en el cargo de 
s Director general de Infantería el Teniente Ge

neral D. Fernando Primo de Rivera; fecha 2 de
Julio...................... ................................................  i

Otro nombrando Director general de Infantería al 
Teniente General D. Tomás 0 4Ryan y Vázquez;
fecha 2 de Julio.....................................................

Otros nombrando Oficiales primeros del* Minis
terio de la Gobernación á D. Eusebio Rodrigáñez 
y Sagasta y D. Fermín Fíguera, y Delegados es
peciales del Gobierno en Mahón, Gran Canaria y 
Cartagena, á D. Juan Fremol, D. Ferreol Aguilar 
y D. Enrique del Valle y López; fecha 1.° de
J u lio ... ........................................... . ; ............

Otro mandando proceder al pago de los biilVtes 
hipotecarios de la isla de Cuba procedentes de
la emisión de 1880; fecha 30 de Junio.................  Id»*

Real orden declarando que no están obligados á 
sacar nuevo titulo los funcionarios de la carrera 
judicial que pasen á otra plaza de sueldo ó cate
goría igual de la carrera fiscal ó de Secretarios 
de Audiencia, y viceversa; fecha 20 de Junio.. . .  12

Otras mandando que durante la enfermedad del 
Ministro de la Guerra se encargue del despacho 
ordinario el Subsecretario del mismo, y de la 
Subsecretaría el Jefe de la Sección de Campaña
del Ministerio; fechas 2 de Julio............................ Id .

Otra dictando reglas para dotar de libros á las Vs- 
t , cuelas españolas establecidas en Africa; fecha 18

* de Junio.*  ................   Id.
Otra autorizando á D. Justo del Castilío y oVroé,* 

vecinos de Gijón,para modificar y ampliar el bal
neario concedido al primero en 20 de Mavo de
1876; fecha 17 de Junió  ...................   Id®

Ordenes dictando reglas para establecer los nue- 
’ vos Registros de la propiedad de Barcelona; fe

cha 2 de Julio .......  id .
Otra ampliando las fechas de examen en Ya Escue

la general preparatoria de Ingenieros y Arquitec
tos; fecha 2 de Julio .  ..................   23

Idem 4.—Real orden declarando que la cubeba debe 
adeudar por la partida 256 del 'Arancel, sin exi
gir á dicho producto el impuesto transitorio y 
recargo que satisface la pimienta; fecha 7 de
Junio....................................................................... 25

Otra mandando que al efectuarse nueva clasifica
ción arancelaria se cree una partida especial pa
ra la alúmina; fecha 7 de Junio..  ..................... Id®

Otra dando de baja en el Cuerpo de empleados de 
Establecimientos penales al vigilante D. Luis
Martínez Bautista; fecha 25 de Junió................   Id*

Otra autorizando á D. José María Cagigal, vecino 
de Santander, para construir un muelle embarca
dero en el sitio llamado Lechía, término de Al
foz de Lloredo, en dicha provincia; fecha 17 de
Junio................................................................   Id.

Otra autorizando á D. Bernardo Barrio para cons
truir un balneario en la segunda playa del Sar
dinero (Santander); fecha 17 de Junio; . . . . .  Id. 

Otra autorizando al Jefe de la Oóniañdanciá de Ca
rabineros de Huelva para ocupar en el término 
de la villa de Lepe uña extensión de terreno con 
destino á la caseta denominada dé la Antilla; fe
cha 21 de Junio.         ...........  26

Otra mandando se provea por oposición la plaza de 
Profesor de Dibujo aplicado a las artes y á la fa
bricación en la Escuela de Bellas Artes de Gra-

% nada; fecha 17 de Junio.    .........   Id®
Resoluciones referentes á títulos del Reino, dicta

das en diferentes fechas. ______________. . . . .  Id*
Idem 5.—Real decreto suspendiendo las sesiones de las 

Cortes en la .presente legislatura; fecha 4 de
JUllO ■ t • f •*. a . i i . . .  • i , 33

Otro indultando á Miguel Subirats dél resto de la 
pena de dos años, once meses.y.once días de pri
sión correccional que la Audiencia de Tortosa le 
impuso en causa por el delito 'de disparo de arma

- r de fuego; fecha 27de Junio. ........... .........  Id*
Otro concediendo minoración de penas á Romual

do Vniabrilla Fernández y Antonio Román del 
Rey, sentenciados por el Tribunal Supremo en 
cau^a por falsedad de documento público; fecha
27 de'Junio.    ......... ........ ......................

Otro jubilad do á D. Antonio Abudo y Can duelas y 
D. Francisco de Posada y García del Duque; fe- ...
1. de Julio.   ..........   id*)1

Real orden disponiendo que el Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra ce^e en el despacho inte
rino de dicho Ministério, y él Jefe de la Sección 

v de Campaña en el de la Subsecretaría; fecha 4 de 
Juliq^.. • • . . . . ^. . . . . . . . . . . . . . .  •<!.i,*..... *.v.

Otra disponiendo la clausura de la Exposición na- &
cionál deRélífe íítTÍT? %
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Otras mandando se provean por oposición las pla
zas de Ayudante de clases prácticas de la Escue
la superior de Agricultura, la de Profesor de Mo
delado y vaciado en la Escuela de Bellas Artes 
de la Coruña y la de Ayudante de Aritmética y 
Geometría del dibujante, vacante en la Escuela 
provincial de Cádiz; fechas 17, 18 y 22 de Junio. Id

Otra dando las gracias á D. Fernando Urrejola por 
un donativo que ha hecho con destino al Museo
de Historia Natural; fecha 20 de Junio................  Id

Otra declarando caducada la concesión hecha á Don 
Gumersindo Villar Oousiño para construir un di
que dotante en el puerto de Vigo, fecha 21 Junio 3¿, 

Idem 6.—Real decreto autorizando al Ministro de Esta
do para presentar á las Cortes un proyecto de ley 
otorgando la facultad de ratificar el convenio de 
Comercio y Navegación entre España y los Paí
ses Bajos; fecha 8 de Junio.....................................  4«

Proyecto á que se refiere la disposición anterior.. .  Id,
Reales decretos mandando proceder á elecciones 

parciales de Diputados á Cortes en los distritos 
de Cervera, San Sebastián, Denia y Mórida; fe
cha 5 de Ju lio ...........................................................  Id,

Otros promoviendo al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos á D, Julián Alonso Prados, 
y Directores Jefes de Centro á D. Marcial del 
Busto y D. José María Diez y Palacios; fechas 5
de Julio.. . . . . . . . . . . . . —   .......... . ........... Id.

Otros confirmando en el empleo de Director gene
ral de Seguridad á D. Castor Ibéñez de Aldecoa; 
en él de Subdirector del mismo á D. Manuel Gil 
Maestre; en ei de Inspector general á D. Grego
rio Valencia Orús, y nombrando Jefes de Admi
nistración de segunda y de cuarta clase á D. José 
Lois é I barra y D. Joaquín de Lar a y Martínez;
fechas 1.° de Julio.....................................................  44

Real decreto declarando excedente al Oficial pri
mera de los Registros civil y de la propiedad y el 
Notariado en el Ministerio de Ultramar D. Angel
Aviles y Merino; fecha 1.° de Julio........................ Id .

Otro reorganizando la pían tilla del Negociado de 
los Registros en, el Ministerio de Ultramar; fe
chas í.° de Julio.........................................................  Id .

Otros nombrando Oficial primero del Negociado 
del Registro en el Ministerio de Ultramar á Don 
Julio García del Busto; segundo á D. Manuel 
González Nandín, y tercero á D. Juan Stuyck y

* Reeli; fechas 1.° de Julio..............   Id.
Reales órdenes mandando proveer por oposición

las cátedras de Perspectiva y Paisaje y Aritméti
ca y Geometría del dibujante, vacantes en la Es- 
cueladeBellas Artes de Cádiz; fechas 17 de Junio. Id . 

Otra nombrando Auxiliar de la clase de primeros 
del Ministerio de Ultramar á D. Francisco Javier
Gómez de la Serna; fecha 1.° de.Julio   RL

Real decreto sentencia declarando que Teresa Fan- 
iul Suárez tiene derehho á percibir los atrasos de 
la pensión de 182t50 pésetas desde 14 de Febrero 
de 1879 á igual d ía j  mes de 1884, entendiéndose 
como corriente lo devengado con posterioridad, y  
quedando sin efecto la Real orden de 4 de Abril 
ae 1885 en cuanto no esté conforme con esta de
claración; fecha 20 de Febrero. ......................  Id .

Idem 7. — iieal decreto jubilando ¿ D. Pedro Salazar y 
Mac-Mahón, Magistrado de la Audiencia territo
rial de Zaragoza; fecha 4 de Ju lio . .................* E5

Otro declarando cesante á D. Pedro Moreno y Gon
zález, Magistrado de la Audiencia de Barcelona;
fecha 4 de Julio ...................................   Id .

Otro trasladando á la plaza de Magistrado déla Au- 
v dieneia de Zaragoza á D. Antonio Montes Sierra,

que servía en Cáceres; fecha 4 de Julio................ Id.
Otros promoviendo á Fiscal de la Audiencia de 

Marcia á D. José Alvarez Cid; á la de Magistrado 
de la de Cáceres á D. Pedro Aquilino Dávila y 
Caro, y á Magistrado de la de Barcelona á Don 
Eduardo Orduña y Muñoz; fechas 4 de Ju lio.. . .  Id. 

Otro disponiendo que pase á la sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército el Briga
dier de Artillería D. Pablo Fernández Miranda;
fecha 6 de Julio. .........    56

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de 
Marina al Teniente de navio D. Francisco Jimé
nez Villavicencío; fecha 6 de Julio.................... ...  Id.

Otro reorganizando el Cuerpo facultativo de Médi
cos-Directores de baños y aguas mineromedici
nales; fecha 5 de Ju lio.  .......................... Id.

Otro autorizando el presupuesto de las obras del 
lazareto sucio de Gando (Gran Canaria); fecha 5
de Julio....................................................     Id .

Otro nombrando Visitador facultativo de Benefi
cencia y Sanidad á D. Nicolás Escolar y López;
fecha 1.° de Ju lio. ............................................« . . .  Id.

Otros mandando proceder á la elección parcial de 
Diputados á Cortes en Jos distritos de Matanzas y
la Habana; fechas 6 de Julio.................................... Id

Real decreto-sentencia declarando que Damiana 
Cervantes tiene derecho á percibir los atrasos de 
la pensión,de 182 50 pesetas desde 16 de Enero 
de 1881, día siguiente al del fallecimiento de su 
marido, hasta 15 de Febrero de 1884, entendién- 

? dose como corriente lo devengado desde esta fe- 
cha, y quedando sin efecto la Real orden de 16 de 
Abril de 1885 en cuanto no esté conforme con 
esta declaración; fecha 20 de Febrero.. . . . . . . . . .  Id*

Gircuiar de la Dirección general de Aduanas para 
el cumplimiento del art 13 de la ley de Presues- 
tos vigente, que manda no devengar derechos 
arancelarios los azúcares, mieles, aguardientes, 
cafés, chocolates y cacaos que procedan de nues
tras provincias ultramarinas y sean conducidos 
en bandera nacional; fecha 30 de Junio.. . . . . . . .  57

Otra declarando sucias las procedencias de la pro
vincia de Reccio (Sicilia); fecha 6 de Julio  Id¡

Idem 8.—Real decreto creando una Comisión encargada 
de abrir una amplia información con objeto de

* estudiar la crisis por que atraviesan la agricultu
ra y la ganadería; fecha 7 de Julio, . .........................    67

Otro indultando á D. Aurelio Pozas Gómez del res- 
- to de la pena de diez y siete años, cuatro meses 

y  un día de reclusión que le impuso la Audien
cia de Santander en causa por el delito de homi
cidio; fecha7 de J u l i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  #v Id*

Reales órdenes nombrando Registradores de la 
propiedad de Navalmoral de la Mata á D. Manuel 
¿Javas Díaz; de Medina.3idonia áD , Andrés Ga?

Pags.

vala Sánchez; de Oviedo áD , Ceferino González 
Mata; de Sanlúcar de Barrameda á D. LuÍ3 Fer
nández Gómez, y de Al ge Ciras á D. Patricio Na-
varrete Martínez; fechas 5 de Julio . ...........    6É

Otra dando de baja en el Cuerpo administrativo del 
Ejército ai Comisario de Guerra D. Eduardo Fe
rro y Ricafort; fecha 30 de Junio...........................  Id.

Otra nombrandoMédíeos supernumerarios del Cuer
po de baños y aguas minero-minerales á los indi
viduos que la misma comprende; fecha 7 de Junio. Id.

Otra autorizando á D. Pablo Rivas y Casanovas 
para alumbrar diez litros de agua por segundo 
de la riera de Rubí con destino á una fábrica de 
panas que posee en el pueblo de aquel nombre;
fecha 17 de Junio....................................................... Id.

Otra declarando que no existen para la Adminis
tración pública más concesionarios del ferrocarril 
de Alcázar de San Juan á Quintañar de la Orden 
que los acreedores de la antigua Compañía de la 
mñma línea representados por su Comisión liqui
dadora; fecha 22 de Junio .............................. Id.

Concesiones de honores de Jefe superior de Admi
nistración civil otorgados por el Ministerio de la 
Gobernación durante ei mes de Junio último.. . .  Id.

Real decreto-sentencia declarando que Eusebia Va- 
llejo Pérez tiene derecho á percibir los atrasos 
de la pensión de 185 50 pesetas desde 4 de Enero 
de 1819, día siguiente al del fallecimiento de su 
consorte, hasta 7 de Marzo de 1882, entendién
dose como corriente lo devengado desde esta ú l
tima fecha, y quedando sin efecto la Real orden 
de 2 de Junio de 1885 en cuanto no esté confor
me con esta declaración; fecha 20 de Febrero.. .  Id.

Idem 9.-—Reales decretos admitiendo la dimisión pre
sentada por D. Manuel Mereloy Calvo de los car
gos de Vocal del Consejo de gobierno de la Ma
rina, y Vocal del Consejo de gobierno y adminis
tración del fondo de premios de la Marina; fechas
7 de Julio  ...........................   . .................  79

Otro concediendo nacionalidad española al súbdito 
italiano, D. José Samperi y Aiesi; fecha 1.° de
Julio...........................................   Id.

Otro reformando los estudios de la Facultad de Far
macia; fecha 7 de Julio.............................................  Id.

Otros nombrando Oficiales de la clase de segundos 
y de terceros del Ministerio de Fomento á D. Eze- 
quiel Moreno López y D. José María de Lara; fe
chas 1.° de Ju lio . .........      Id.

Otro concediendo honoi*es de Jefe superior de Ad 
ministración civil á D. Simón Martín Sauz; fecha
1.° de Julio .......................          Id.

Otros man lando que continúen vigentes en Cuba,
Puerto Rico y Filipinas los presupuestos de
1886 87; fechas 30 de Junio.  ...   Id.

Reales Órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Daroca á D. Vicente Barrera Martí; de 
San Clemente á D. Jesús María Casas Ruiz, y de 
Goria á D.' José María de la Vega Márquez; fechas 
5 deJul i o . . . . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . 8 0

Otra mandando que cuando sea posible rectificar 
las clasificaciones del Arancel se cree una parti
da especial para el aceite de ricino; fecha 7 de
Junio.................................................................   id .

Otra revocando un fallo de la Junta arbitral de 
Santander sobre adeudo de unos envases; fecha
7 de Junio...................      . Id.

Otra anulando las elecciones parciales verificada^ 
en Noviembre de 1886 parala renovación de par-. 
te del Ayuntamiento de Onil (Alicante); fecha 6
de Ju lio ..       . . . .  Id.

Otra revocando una providencia del Gobernador de 
Salamanca sobre reposición del Alcalde de Villa-
flores; fecha 6 de.Julio.. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  Id.

Otra autorizando á D. Tomás Heredia y Grund 
para alumbrar aguas subálveas en el rio Adra, 
provincia de Almería; fecha 17 de Junio. . . . . .  Id.

Otra modificando la concesión del tranvía de Ma
drid á Arganda del Rey; fecha 21 de Junio    81

Otra mandando adquirir para Bibliotecas públicas 
200 ejemplares de la obra Ocios literarios, de Don 
Antonio Chapuli y Navarro; fecha 30 de Ju n io .. Id. 

Real decreto-sentencia absolviendo á la Admínis- 
nistración general del Estado de la demanda in 
terpuesta por el Ayuntamiento de Valencia dé 
Alcántara contra la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1881, que dispone el reintegro.de los gas
tos causadas en/cierto litigio; fecha 22 de Fe
brero. .........     82

Orden declarando sucias todas las procedencias de
Catania (Sicilia); fecha 7 de Julio .........      83

lem 10.—Real decreto indultando á Juan González 
Fariñas del resto de la pena de tres años, seis 
meses y veintiún días de prisión correccional que 
la Audiencia de Cádiz le impuso en causa por el 
delito de disparo de arma de fuego y lesiones; fe
cha 4 de Ju lio .     . . .  89

Otro indultando á Juan Antonio Damián Rodrí
guez de la cuarta parte de la pena de diez y sie
te años, cuatro meses y un día de reclusión que 
le impuso la Audiencia de Sevilla en causa por 
los delitos de atentado y homicidio; fecha 4 de
Julio................ ............. ............. ............. .................  i^ #

Otro indultando á María del Rosario Sánchez Val- 
dés y concediendo rebaja á Antonio Martín Sán- « 
chez de las penas que les impuso la Audiencia de 
Cármona en causa por el delito de robo; fecha 4
dé J u lio ...   .....--------------------------            id .

Real orden mandando que las habilitaciones en 
maquinistas extranjeros concedidas hasta la fe
cha se respeten por el tiempo ilimitado que fue
sen hechas en el buque de su destino; fech á is
de Junio.. . .........................................       i ¿ #

Otra declarando que no procede admitir la deman
da presentada en nombre del Banco de España 
contra la Real orden de 10 de Marzo de 1885 so
bre exclusión de embargo de ciertas fincas; fecha
24 de Junio ............ ................ ............................ .  # id .

Otra déjando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de Cáceres sobre incapacidad del A l
calde de Granadilla; fecha 6 de Ju lio .. . . . . . . . . . .  90

Otra declarando improcedente la demanda presen- s
tada en nombre del Ayuntamiento de Linares '
contra la Real orden de 13 de Junio de 1887 so- |
bre aprovechamiento de unas aguas minero me* l
dicinalés; fechadTde J u n i o . . . . . . . . . . . . .  Id. ¡

Bealdeeret^Tsentenciaahsnlvíendo i ' l a  M w w m  i
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tración general del Estado de la demanda dedu
cida por Doña Segunda Chaves contraía Real or
den de 26 de Abril de 1884 sobre pensión de or
fandad; fecha 22 de Febrero.................................... jj

Idem 11.—Reales decretos nombrando Jefe de Adminis
tración de primera clase de). Cuerpo de Abogados 
del Estado á D. José María Carrascosa; de tercera 
en la Dirección general de Aduanas,á D. Eduardo 
Cuadrado y Angulo; de cuarta clase, en la misma 
Dirección, á D Eduardo Maury de las He ras; In
geniero industrial, enla Dirección general de Ren
tas Estancadas, á D. Mauro Serret; iTefe de Admi
nistración de cuarta clase de la misma Dirección 
á D. Juan Barbié y Altes y á D. Francisco Gar- 
balena; Delegado de Hacienda en Cáceres á Don 
Enrique Llatas, é Interventor de Hacienda de 
Murcia á D. Juan Gil y Moreno; fechas 30 de
Junio y 9 de Julio  .............................................. gy

Otro declarando cesante á D. Mariano Altolagui- 
ne, Delegado de Hacienda en la provincia de Má
laga; fecha 9 de Julio  .................................... id

Real orden declarando que no procede admitirla 
demanda presentada en nombre de D. Bernardo 
Lavín contra la Real orden de 15 de Juoio 
de 1885, que absolvió de toda multa á D. Nicolás 
de la Torre, acusado de defraudación al impues
to de consumos; fecha 24 de Junio.................   id

Otra resolviendo varios puntos para reglamentar 
los deberes y derechos de los Agentes de nego
cios de esta Corte; fecha 28 de A b ril ..........  iq

Circular de la Dirección general de Aduanas para 
que los beneficios concedidos en la actual ley de 
Presupuestos á las procedencias de nuestras pro- 

AAyincias de Ultramar se apliquen desde 1.° del co-
r r: A g r íe n te  mes; fecha 4 de Ju lio .................................. iqq:
Idem 12.— Ley reglamentando el derecho de asocia

ción; fecha 30 de Junio   .......... . . .............  iQg
Reales decretos nombrando Presidente del Consejó 

de Redenciones y Enganches al Teniente General 
D. Luis Daban; Presidente de Sección de la Jun
ta superior consultiva de Guerra, al Teniente Ge
neral D. Manuel Armirián; Jefe de brigada del 
distrito de las Vascongadas, al Brigadier Don 
Adolfo Salinas; Gobernador militar de la provin
cia de Pontevedra, al Brigadier D. Jacinto de 
León; Gobernador militar de Zamora, al Briga
dier D. Manuel Travesí, y Gobernador militar 
de Lugo, ai Brigadier D. Pedro Ferrer y Ros; fe 
chas 11 de Ju lio .....................   IQ0-.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier de Arti
llería ai Coronel D. Ramón Salas y Rodríguez, y 
al de Inspector médico de segunda clase á los 
Subinspectores D. Angel Sánchez Pantoia y Don 
Eduardo Garrigós y Cárdenas; fechas 11 de Julio. Id*

Otros autorizando al Director general de Artillería 
para adquirir, dos barrenos tubulares de la casa 
Witworeh y para lamenta de 600 fusiles de los
antiguosúüíódélós;. fechas 11 de Julio  . .   Id.

Otro autorizando al Director general de Adminis- 
tración militar para que continúen como ensayo 
las comisiones de compras y fábricas de harinas;
fecha 11 de Ju lio . .................. , . . , , .........   id.

Otro nombrando Inspector general de la Hacienda 
pública á D. Francisco Armengol y Marroquí:
fecha 9 de Ju lio.. . .........................................    id.

Otro reorganizando la Inspección s general de pri
mera enseñanza; fecha 11 de Ju lio ..................  id.

Otros aprobando dos proyectos de obras en el ediíi- 
ció de la Universidad de Madrid; fechas 11 de Ju
l i o . . .    ...................................................  107

Otro aprobando el proyecto de ensanche de la ciu
dad de Valencia; fecha 11 de Julio........................  Id.

Reales órdenes nombrando Presidente, Vocales y 
Secretario de la Comisión creada para abrir una 
amplia información con objeto de estudiarla cri
sis de la agricultura y ganadería; fechas 11 de
Julio.............................. .................................. .. Id.

Otra declarando improcedente la demanda presen
tada por D. Eladio López y Ramírez de Arellano 
contra la Real orden de 7 de Enero de 1886 que 
desestimó un recurso de nulidad sobre amortiza
ción de intereses de una lamina de la Deuda; fe
cha 24 de Junio      ...........................   id.

Otra confirmando una providencia del Gobernador 
de la Corüña, por la que reintegró en sus cargos 
á unos Concejales del Ayuntamiento de Frades;
fecha 7 de Julio............................................. ........ . 108

Orden declarando sucias las procedencias de Reg-
gio (Calabria); fecha 9 de Ju lio .    ........... 109

dem 13.—Ley autorizando la reforma del Arancel de 
los Registradores de la propiedad y el art. 343 de
la Hipotecaria; fecha 11 de Julio............................  117

Real decreto declarando que corresponde á los Tri
bunales ordinarios el conocimiento de un punto 
sobre el que versa una competencia suscitada 
entre el Gobernador de Santander y el Juez de la
capital; fecha 4 de Julio...............................   Id.

Otro indultando á Angel Díaz Hernán de la prisión 
subsidiaria por insolvencia de una multa á que 
con otras penas fue sentenciado por la Audiencia 
de Colmenar Viejo en causa por los delitos de 
atentado y lesiones; fecha 4 de J u l i o . . . . . . . . . . .  Id.

Otro conmutando por destierro ei resto de la peña 
de un año y nueve meses de prisión correccional 
impuesta á Félix Buenaventura Lourido por la 
Audiencia de Orense en causa por el delito de .
denuncia falsa; fecha 4 de Julio       . . . . .  118

Otro indultando á Sebastián Güell y Tusqueilas 
del resto de la pena de un año, ocho meses y un 
día de prisión correccional que la Audiencia de 
Barcelona le impuso por el delito de disparo de
arma de fuego; fechad de Julio. .....................   Id.

Otros promoviendo á Teniente General al Mariscal 
de Campo D. Sabas Marín y Gonzá ez; á Maris
cal de Campo al Brigadier D. José Olivares y 
Ortega, y á. Brigadier al Coronel D. Misael Gon
zález de la Rosa; fechas 12 de Julio    Id.

Otro nombrando Gobernador militar de Jaca al 
Brigadier D. Misael González de la Rosa; fecha
12 de Julio....................       Id.

Circular dictando reglas para que los individuos li
cenciados del Ejército que pierdan sus licencias 
puedan pedir certificado de ellas; fecha 5 de
Jul io. . . .  . V . . Í . . . . . . . . . . . . . .      Id.

Real orden confirmando un acuerdo de la Comisión 
provincial de Zuragamvsobre derignación dutur-
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nos de salida de Concejales de la capital; fecha 7
de Ju lio - . . . ' ................   119

Idem 14-— Re 1 decreto disponiendo que durante la au
sencia de D. Manuel Cussola, Ministro de la G ue
rra, se encargue del despacho de este Ministerio
el Ministro de Marina; fecha 12 de Julio..............  125

Otro declarando mal formada.y que no há lugar á 
decidir una competencia entre el Gobernador de 
la provincia de Huesca.y el Juez de instrucción
de Sariñeúa; fecha 4 dé Julio.................................   Id .

Otro nombrando Jefe de Sección en el Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Antonio Díaz Cañabate;
fecha 1.° de Julio.....................................    Id .

Otro otorgando el tratamiento de Ilustrísima á las 
Abadesas del Monasterio de las Huelgas en Bur
gos, aunque no sean mitradas; fecha 11 de Julio. Id .

Otro disponiendo que D. Pascual Panlagua, Magis
trado de la Audiencia de Sevilla, siga en esta 
Oorte en comisión delservicio; fecha 11 de Julio. Id . 

Otro separando en los Juzgados de primera instan
cia dé Madrid y Barcelona el conocimiento de los 
asuntos civiles*y criminales; fecha 11 de Ju lio .. Id.

Otros nombrando Jueces de Madrid á D. Antonio 
Pipazo y Ayllón, D . Felipe Peña y  Costalago,
D. Isidro Esquer y Escuder, D . Mariano Fon se
ca y López, D. Angel Ramón Herreros, D. R i
cardo Saavedra y Parejo, D . Federico Monsalve 
y Callejo. D. Miguel Calzas y Sáiz, D. José Do
mínguez Herráiz y D. José Rodríguez Zapata; fe
chas 11 de Ju lio .........................       ’........... .. Id .

Real orden dictando reglas para la separación de 
los Juzgados de instrucción y de primera instan
cia en Madrid y Barcelona; fecha 11 de J u lio .. .  127

Obra aprobando él proyecto y presupuesto de repa
ración de la carretera de Jaca á El Grado; fecha
30 de J u n io .. . . . ..............          Id .

Otra para la de El Puéyo á Francia; fecha 30 de
Junio...............................................     Id .

Otra para la de Biescas á Panticosa; fecha 30 de
Jun io.........................   Id.

Otra mandando se adquieran para Bibliotecas p ú 
blicas 35 ejemplares del Tratado de Fisiología, de 
D. Francisco Vallina; fecha 30 de J u n io .. . . . . . .  Id.

Orden confirmando una providencia del Registra
dor de la propiedad de Morella á inscribir una
escritura de venta; fecha 22 de M arzo.. .............  128

Otra concediendo una prórroga á los Registradores 
de la propiedad que no han remitido aún las Me
morias mandadas formar por Real decreto de 31
de Agosto de 1886; fecha 12 de J u lio .  ...............  Id .

Idem 15.—Real decreto disponiendo que D. Manuel Ma
ría González Tamayo, Magistrado de la Audien cia 
de Colmenar V iejo, siga en Madrid en comisión
del servicio; fecha 27 de Junio   _____..... 133

Otro mandando que venga á Madrid en comisión 
del servicio D¿ Manuel Morales y Pérez, Magis
trado de la Audiencia de Córdoba; fecha 4 de
J u l i o . . . . ....................................  . ..............  Id .

Otros trasladando á la plaza de Fiscal de la A u 
diencia de Almería al que lo es de la de Mondo- 
ñédoVD.Ijrínés Jóse^dé Menap a ésta resulta ál 
que lo es de Almería, D . Casildo Zavala; á Ma
gistrado de lá de Almería á D. Ricardo López Vi* 
nuesa; á Teniente fiscal de la de las Las Palmas 
á D. Domingo Martínez Navarro, y  á Magistrado 
de la de Badajoz á D. Manuel Suárez Bárcena;
fechas 11 de J u lio .  ..........   Id .

Otros promoviendo á Magistrado dé la Audiencia 
de Aimendralej o á D« Carlos Castán y  ¿aborda; 
á Teniente Fiscal de la de Oviedo á D . Vicente 
Sangenís y Alós, y á Magistrado de la de Jerez 
d é la  Frontera á D . A ngel M ari a Zafra; fechas
11 de J u l io . .   .......................................   Id .

Otro reorganizando el Sindicato de riegos de ¿ o r 
ea; fecha 11 de Ju lio . . . . . . . . . ____      134

Real decreto-sentencia declarando que de los atra
sos de la pensión solicitados por Ensebio Folgué 
Ríus, únicamente tiene derecho á los correspon
dientes al tiempo transcurrido desde 8 de Di
ciembre de 1882 hasta 16 de Octubre de 1884, 
confirmándose la Real orden de 27 de Febrero de 
1885 eo cuanto hó se opónga á esta declaración;
fecha 20 de Febrero ____       135

Idem 16.— Real decreto dispQniendo que durante la 
ausencia de D. Fernando León y Castillo, Minis
tro de lá Gobernación, le reemplace el Sr. M inis
tro de Estado; fecha 15 de J u lio . ............. . . .  145

Otro indultando á José Prieto García de la  cuarta 
parte de la pena de diez y siete años de reclusión 
á que fué sentenciado por la Audiencia de la Co
ruña en causa por el delito de homicidio; fecha
11 de Julio. . . . . . .  . . . . . i . . . ; . . ; . . . *  ..........    id .

Otro conmutando por lá pena de destierro la de 
ocho anos y ún día de prisión mavor que im puso 
la Audiencia de San S e b a s t i á n J o s é  A ngel 
Echevarría en causa por el delito de hom icidio;
fecha 11 de J u lio .         Id.

Otro indultando á José María Miranda Gutiérrez 
del resto de la pena de dos años, once meses y  x 
once días de prisión correccional que le  impuso 
la Audiencia de Antequera por el delito de dis
paro de arma de fuego; fecha 11 de Ju lio . ...........  Id ,

Otro (rectificado) reorganizando la Inspección g e 
neral de la enseñanza; fecha 11 de J u lio .. . . ___  Id.

Real Orden dando de baja en el Ejército al Tenien
te del regimiento de Pontoneros D . José Farjas
y Remacha; fecha 13 de Ju lio ......................  146

Otras nombrando Catedráticos de la Falcuitad de 
Farmacia en Santiago y Granada á D. Sandalio 
González Blanco, D. Marcelino Vieites y D. Be
mito Forá; fechas 21 de Junio ................   Id .

Otra confirmando en sus cargos á todo el personal 
facultativo de las Escuelas Normales de Maestros
y Maestras; fecha 1.° de Ju lio................    Id.

Otra aprobando el proyecto de Obras para la insta
lación provisional de la Escuela de Industrias ar
tísticas en el ex convento de Santa Ana de Tole-
ledo; fecha 7 de Ju lio   ............    Id .

Otra recordando las prescripciones vigentes sobre 
concesión de licencias á los empleados depen
dientes del Ministerio de Fomento; fecha 15 de
J u l i o . . . . . . . . ............     Id .

Otra desestimando una redam ación de los alma
dieros de Burgui, en la provincia de Navarra, 
contra los concesionarios de las obras de la Foz 
de Arbayún; fecha 17 de Junio, , . . . . . . . . . . . . . .  I d .
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Real decreto-sentencia absolviendo á la Adm inis
tración general del Estado de la demanda dedu
cida por la Diputación provincial de Madrid con 
tra la Real orden de 5 de Octubre de 1883 sobre 
excepción de venta de una finca; fecha 22  de Fe
brero  .....................................................    147

Idem 17.— Real decreto indultando á D om ingoV ecinó 
Huerga del resto de la pena de tres años y seis 
meses de prisión correccional que la Audiencia 
de Colmenar Viejo le impuso en causa por el de
lito de disparo de arma de fuego y  lesiones; fe 
cha 14 de Ju lio...............................................................  155

Otro conmutando el reste de la pena de quince 
años de cadena que la Audiencia de Sevilla im 
puso á Rafael Navarro en causa por delito de ase
sinato frustrado, por igual tiempo de destierro;
fecha 11 de Ju lio..................................................   Id .

Otro autorizando al Director general de Inválidos *: 
pax*a el arriendo de locales para alojamiento de 
los Jefes, Oficiales y  tropa del Cuerpo; fecha 15
de Ju lio ......................................     Id .

Otros nombrando Gobernador militar de Córdoba 
al Brigadier D. Manuel Delgado y Zuleta; Secre
tario de la Dirección general de Infantería al de 
igual clase D. Miguel Rodríguez Blanco, y Jefe 
de brigada de Castilla la Nueva al de igual clase
D. Vicente Martitegui; fechas 15 de Ju lio  Id .

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito militar 
al Brigadier D. Tomás Bouza y  Cebreiro ; fecha
15 de Julio.......................................................................

Otros nombrando Inspectores generales de ense - * ‘
nanza á D. José Fernández y Jiménez y D. San
tos María Robledo; fechas 11 de Julio.».................  Id .

Reales órdenes mandando se provean por ooosición 
las cátedras de Histología é Histoquimia^ y Ana
tomía patológica de las Universidades de Santia
go, Sevilla y Valladolid; por traslación la de Am 
pliación de la Higiene pública en da Universidad ¡
Central; por oposición ia de Lengua griega, va
cante en la Universidad de Salamanca, y por tras
lación las de Enfermedades de la infancia,en San
tiago, Sevilla, Valladolid y Zaragoza; fechas 4 de
J u l i o . . . . ;   ............   Id. y 156

Otra declarando que la Compañía de Minas y Cami
nos de hierro de Bacares-Almería sustituye á Don 
Amador Villar en todos sus derechos y  obliga
ciones cómo concesionario del ferrocarril de Al
mería á las minas de Bacares; fecha 16 de J u lio .. 156

Real decreto-sentencia declarando que de Jos atra
sos de la pensión solicitados por Vicente Dome- 
nech, únicamente tiene derecho á los correspon
dientes ai tiempo transcurrido desde 25 de Octu
bre de 1882 hasta 13 de Enero de 1883, confir
mándose la Reai orden de 8  de Julio de 1884 en 
cuanto 110 se oponga á esta declaración; fecha 22
de Febrero.........................      id .

Idem  18 .—Real orden anulando una providencia del 
Gobernador de la provincia de Guipúzcoa sobre 
validez de una sesión de la Junta m unicioal de
Lezo; fecha 16 de Ju lio ,  .............................. f .......... 103

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión .pro
vincial de Badajoz que declaró incapacitado para 
ejercer el cargo de Concejal de Oastuera á D. Juan
Hidalgo Díaz; fecha 16 de Ju lio  ............    Id ;

Reales órdenes mandando se provean por oposición 
las cátedras de Enfermedades dé la infancia en 
las Universidades de Barcelona, Granada y V a
lencia, y  por traslación la de Historia critica de 
España, vacante en la Universidad dé Salamanca, 
y las de Histología , Histoquimia y  Anatomía 
patológica de las Universidades de Barcelona, 
Granada, Valencia y  Zaragoza; fechas 4 de Ju
lio ...........................    Id. y  164

Real decreto-sentencia declarando que María Olíu 
y  Gandós tiene derecho á percibir los atrasos de 
la pensión de 182*50 pesetas desde 17 de Febre
ro de 1878 hasta igual día y mes de 1883, enten
diéndose comomorriente lo devengado desde esta 
fecha, y quedando sin efecto la Real orden de 21 
de Julio de 1884 en cuanto no esté conforme con
esta declaración; fecha 22 de Febrero..  ............. Id .

Idem 19.— Ley disponiendo que las .Escuelas públicas 
de primera enseñanza vaquen durante cuarenta 
y cinco días en el curso del ano; fecha 16 de Julio. 171 

Real decreto nombrando Oficial tercero de la S ec
ción de Gracia y Justicia á D. José María Ante-
quera; fecha L° de J u lio  ........   Id .

Otro trasladando á la villa de Oreara (Jaén) la ca
pitalidad del Juzgado de primera instancia v de 
instrucción que reside en Siles; fecha 15 de Julio. Id. 

Real orden dictando reglas para el convenio de 
aprovechamiento de pastos entre los valles de
Cise y Aezcoa; fecha 2 de Julio  ............... . Id.

Otra declarando improcedente una demanda pre
sentada á nombre de varios Catedráticos y Pro fe • 
sores auxiliares de Oviedo contra la Real orden 
de 27 de Febrero de 1885 que aprobó la pena de 

\ dos día- de sueldo que se les impuso por el R ec
tor por no haber concurrido á claustro extraor
dinario; fecha 4 de J u lio  .............................. . . .  Id.

Otras disponiendo se provean por traslación la cá
tedra de Enfermedades de la infancia en la Uni
versidad de Madrid, y; la de Lengua griega, Ta-

k cante en la de Zaragoza; fechas 4 de Ju lio.   72
Real decreto-sentencia declarando que María Mont- 

blanch tiene derecho á percibir los atrasos de la 
pensión de 182,50 pesetas* desde 27 de N oviem 
bre de 1878, hasta igual día y mes de 1883, en
tendiéndose como corriente lo  devengado desde 
esta fecha, y,quedando sin efecto la Real orden 
de 5 de Agosto de 1884 en cuanto no esté confor
me con esta declaración; fecha 22 de F ebrero.. .  Id . 

Orden revocando una negativa del Registrador de 
la propiedad de Puigcerdá á cancelar cierto gra
vamen; fecha 31 de Marzo . . . . . . . . . . . . ___ _ Id .

Otra revocando una negativa del Registrador de la 
propiedad de Ateca á practicar cierta anulación 
de quiebra; fecha 1 .a’ de A bril . . . . . . . . . . . . .  173 ;

Otra declarando sucias todas Jas procedencias de 
la isla de Sicilia y puertos del Sur; fecha 18 de
J u i R . .     . . . . . .  174

Idem 20.-—-Ley concediendo derecho á jubilación á lo s 7 
Maestros, Maestras y  Auxiliares. en propiedad de 
las Escuelas públicas de primera enseñanza; fecha
1 6 de Ju lio .......................................... . . ........................   179

ReaLorden dictando reglas para el sorteo de lote-
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ría destinada á cubrir los gastos de la Exposi
ción marítima de Cádiz; fecha 7 de Ju lio................ Id .

Otra declarando que se aforen con franquicia de 
derechos las mercancías que lleguen averiadas á 
- P ^ o y s e a n  arrojada» al mar; fecha 1 2  de

Otra disponiendo que durante l'a ausencia’ dé*D on 18<> 
Teodoro Baró, Director general de Beneficencia 
y  sanidad, le reemplace interinamente el Subse
cretario dei Ministerio; fecha 16 de Julio Id

Otra disponiendo que las vacaciones de las É’scüe- 
las publicas duren este año desde el 24 del co
rriente hasta el 6 de Septiembre; fecha 16 de
J UIIO  ....................... ..  T J

Real decreto-sentencia declarando que María*Re 
güera Pérez tiene derecho á percibir los atrasos 
de la pensión de 182^50 pesetas desde 30 de Abril 
de 1878 hasta igual día y  mes de 1883, enten
diéndose como corriente lo. devengado desde esta 
fecha, y  quedando sin efecto la Real orden de 26 
de Agosto de 1884 en cuanto no esté conforme
con esta declaración; fecha 22 de F ebrero.. ......... Id

Idem 2 L — Real decreto indultando á Francisco* Simón 
Usero del resto déla  pena de ocho años de pri
sión mayor que la Audiencia de Albacete le im 
puso en causa por el delito de hom icidio; fecha
11 de Julio  .............................     191

Otro indultando á Francisco Erostarbe y  otros*de 
la mitad de la pena de tres años y  cinco meses 
de prisión correccional que la Audiencia de San 
Sebastián les im puso en causa por el delito de
atentado; fecha 15 de Ju lio . . . ................... .. Id .

Otro conmutando por la pena de cadena perpetua 
la de muerte impuesta por la Audiencia da Soria ' 
a Antonio González Ortega en causa por el delito
de parricidio; fecha 4 de Ju lio  .................. Id .

Otro sustituyendo á la carretera de la estación de 
Paradas á la Charca del Sotilio, en la de Alcalá 
de Gaadaira ai ferrocarril de Córdoba á Málaga, 
otra desde la estación de Paradas á la Cruz del
Calvario; fecha 11 de Julio....................................  jd

Otro aprobando el presupuesto de obras de* la* ca 
rretera de Falques á Jorba; fecha 11 de Julio . . .  Id .

Otro aprobando .el proyecto y presupuesto para el 
cerramiento con verja del Jardín Botánico; fecha
11 de Ju lio.................   ’ _____  j d /

Circular recomendando ¿el análisis de las carnes y  
grasas de cerdo procedentes de los; Estados Uni
dos y  de Alemania; fecha 14 de J u lio ............... Id .

Real orden prohibiendo la inhumación de cadáve
res fuera da los cementerios comunes y  reglamen
tando la construcción de panteones; fecha 18 de
J u lio  ............................................ ...... ....................... i 92

Otra nombrando Ayudante de Dibujo elemental de 
figura en la Escuela de Bailas Artes de Cádiz á
D. Pedro Rodríguez de la Torre; fecha 8  de Julio. Id .

Real decreto-seoteneia declarando que de los atra
cos de peasión solicitados por Francisco Frutos 
Gómez, únicamente tiene derecho á los corres
pondientes al tiempo transcurrido de^le 11 de 
-Diciembre do 1883 á 2 2  de Febrero. de 1884, con
firmándose la Real orden de 14 de Octubre 
de* 1884 en cuanto no se oponga á esta, declara-

t Ción; facha 22 de: Febrero ............. .................. .. 19£
Idem  2 2 —rReal orden declarando improcedente la de

manda presentada en nombre de D. Demetrio 
Nellp Berdaguer contra la Real orden de 14 de 
A bril de 1886 sobre denuncia de varias fincas 
procedentes de la Comunidad de Presbíteros de 
Santa María del Mar d e , Barcelona; fecha 16 de
J u l i o . . . . * . . ............... .............. .....................................  i 99

Otra declarando improcedente la demanda* presen
tada en nombre de la Junta de hacendados de 
Motril contra la Real orden de 24 de Noviembre 
de 1884 sobre distribución de aguas del río Gua
dalfeo; fecha 21 de Junio............................................  id .

Otra mandando adquirir 125 ejemplares de la Gra
mática francesa de D. Angel Mathieu para Biblio
tecas públicas; fecha 30 de J u n io ............................ Id .

Real decreto sentencia declarando que Ménica Sanz 
Díaz tiene derecho á percibir los atrasos de la 
pensión de 1825Q pesetas desde el día 24 de Ju
lio de 1883 hasta el 6 de Noviembre del mismo 
año, entendiéndose como corriente lo devengado 
desde esta fecha, y quedando sin efecto la Real 
orden de 18 de Octubre d e  1884 en cuanto no 
esté conforme con esta declaración; fecha 22  de
Febrero— ............................... .................. ........ ..........  200

Idem 23.— Real orden mandando .adquirir para B iblio
tecas públicas 20 ejemplares de la obra Códigos 
eurúpeos que publica la casa editorial de D. Luis
de Córdoba; fecha 30 de Junio. . . . . . . . .  _______      207

, Otra mandando adquirir 25 ejemplares de EL Cro
nicón Mayor ícense deD .  Alvaro Oampaner, fecha
30 de Junio . . . . .   ............... ........................... Id .

Otra mapdando adquirir 150 ejemplares délas Car
tas de Sor María de Agreda y del Sr. Rey D. Feli-

'  pe IV , fecha 6  de J u lio . ...........* ...............................  Id .
Real decreto-sentencia declarando que María Cor- s 

dero tiene derecho á percibir los atrasos de la 
pensión de 182:50 pesetas desde 31 de Enero de 
1879 á igual día y mes de 1884, entendiéndose 
como corriente lo  devengado desde esta fecha, y  
quedando sin efecto la Real orden de 29 de Oc
tubre de 1884 en cuanto no esté conforme con
esta declaración; fecha 22 de Febrero....................  208

Relación de Jas concesiones de honores de Jefe su 
perior de Administración civil otorgadas en Ene
ro, Febrero y Marzo, que han sido confirm adas.. 212

Otra de las que se declaran caducadas   Id .
Idem  24.—Real decreto conmutando la pena de catorce 

años, ocho meses y .un día de cadena im puesta á 
Cirilo Castaño por la Audiencia de Zamora en 
causa sobre falsedad, por la de dos sños, cuatro 
meses y  un día de presidio correccional; fecha 11
de Julio ..............        /  219

Otro conmutando por la pena de cadena perpetua 
la de muerte que la Audiencia de Soria im puso á 
Bibiano.Crespo García por el delito de parrici
dio; fecha 17 de Ju lio   ..................................  Id».

Otro indultando^ á Manuel Chacón del resto de la 
pena de tres años y seis meses de prisión correc
cional que la Audiencia de Cádiz le impuso en 
causa por los delitos de atentado y  lesiones: fe-

^ ch a  22 de J u l i o . . . , ................................ .. Id .
Otro disponiendo que el Capitán de navio de prL
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mera clase D. Mariano Balbiani cese en el cargo 
de Comandante principal de Marina de Puerto
Rico; fecha 20 de Julio............................................ Id .

Otro nombrando Comandante principal de Marina 
de Puerto Rico al Capitán de navio D. Pedro
Díaz de Herrera; fecha 20 de J ulio........................ Id.

Real orden dictando varias disposiciones en el ex
pediente formado con motivo de una falta come
tida con las bolas representar,i vas de los números 
premiados en el sorteo de la Lotería Nacional ce
lebrado en 26 de Octubre último; fecha2 5 de
Junio............................................................    Id*

Otra revocando un acuerdo de la Comisión provin
cial de Murcia que anuló las elecciones munici
pales celebradas en Archena; fecha 19 de Julio.. 220

Real decreto sentencia declarando que Josefa Ca
brero tiene derecho á percibir los atrasos de la 

f pensión de 182‘50 pesetas desde 22 de Marzo de 
1881 hasta 21 de Majo de 1883, entendiéndose 
como corriente lo devengado desde esta fecha, y 
quedando sin efecto la Real orden de 14 de Octu
bre de 1884 en cuanto no esté conforme con esta
declaración; fecha 22 de Febrero..........................  la .

Orden confirmando una negativa del Registrador 
de la propiedad de Arecibo (Puerto Rico) á ano
tar preventivamente cierto mandamiento de em
bargo; fecha 30 de Junio.........................................  225

Idem 25.—Real decreto sentencia desestimando un re
curso interpuesto por D. Cirilo Infante y Rodrí
guez contra la Real orden de 10 de Noviembre 
de 1884 sobre abono de servicios y mejora de ju 
bilación; fecha 22 de Febrero.................    231

Idem 26.—Ley mandando proceder á la erección de una 
estatua ecuestre del Rey Don Alfonso XII; fecha
23 de Junio.................................................................  239

Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por D. Gregorio Zabalza, Gobernador civil de
Cádiz; fecha 21 de Julio......................    Id.

Otros nombrando Gobernadores: de Cádiz* á Don 
Aníbal Alvarez Osorio; de Valencia, á D. Luis 
Polanco y Labandero; de Toledo, á D . Manuel 
Somoza de la Peña; de Santander, á D. Rafael 
Martos, y de Vizcaya, á D. Rafael Sarthou; fechas
21 de Julio..................................................*.............. I¿*

Otro concediendo varias transferencias de crédito
en la Sección sexta, Ministerio de la Goberna
ción, del presupuesto de obligaciones de los de
partamentos ministeriales; fecha 23 de Julio. . . .  Id.

Otro nombrando Interventor de la Aduana de Villa- 
nueva del Grao á D. Enrique Díaz Cañedo; fe
cha 23 de Julio  .....................................  Id.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación 
para adquirir de la Fabrica de Toledo 1.362 sa
bles con destino al Cuerpo de Seguridad; fecha
22 de J u lio ............................................ - ..................  Id*

Jdem 27.—Ley declarando de interés general de segun
do orden el puerto de San Marcos de la villa de
Icod (Cananas); fecha 22 de J u lio ... . . . . . . . . . . .  247

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
una que, partiendo de la casilla de peones cami
neros en la de segundo orden de Alcalá de Gua- 
daira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, enlace 
en Morón con la que se dirige á Pruna (Sevilla);
fecha 22 de Jalio •...................................  Id •

Otra incluyendo en el plan de carreteras otra que, 
partiendo de la Roda, termine en Ecija (Sevilla);
fecha 22 de Julio..................  ..................................  Id .

Otra otorgando á* D. José Campo la construcción 
de un ferrocarril de vía ancha desde Játiva á Al-
coy; fecha22 de Julio.  .......... .............. . .  . . .  Id.

Otra incluyendo en el plan de carreteras una de 
tercer orden que, partiendo de la de Artesa á 
Montblanch, enlace con la de Montblanch á San
ta Coloma de Qneralt; fecha 22 de Ju lio .  ....... Id.

Otra señalando una subvención al ferrocarril de El
Campamento á Málaga; fecha 22 de Julio  Id.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por el Teniente General D . Emilio Calleja Isasi 
del Gobierno general de la isla de Cuba; fecha 23
de Ju lio.        .........................     Id*

Otro nombrando Gobernador general de la isla de 
Cuba al Teniente General D. Manuel Salamanca
y Negrete; fecha 23 de Ju lio . ...............    Id.

Otros nombrando Oficial segundo del Ministerio 
de Fomento á D. Juan de Melgar, y tercero á
D . Ramón Losada; fechas 11 de Julio.. .  %..........  248

Real orden nombrando Vocal de la Comisión para 
el estudio de la crisis agrícola á D. José García
Barzanallana; fecha 26 de Julio.............................. Id.

Otra disponiendo que D. Francisco García Goyena, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Plasencia, con
tinúe en Madrid en comisión del servicio; fe
cha 21 de Julio.........................................  Id.

Otra declarando de utilidad las aguas minero medi 
cíñales denominadas Fuente de los Remedios, en
Ataún (Guipúzcoa); fecha 26 de Julio....................  Id.

Otras dando las gracias á D. José Becerra Armesto,
D. Joaquín Aguirre y López y D. Fermín L. de 
Cegama por los servicios prestados con motivo 
de la última Exposición de Bellas Artes; fechas 18
y 19 de Julio......................................   Id.

Otra autorizando á D. Luis Duras y Compañía para 
sanear y aprovechar unas marismas en la orilla 
derecha del río Oyarzun (Rentería, Guipúzcoa);
fecha 9 de Ju lio. ...................   Id.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 16 de Diciembre de 1885 sobre abono de 
pensión correspondiente á la Cruz de San Fernan
do de segunda c (ase, impugnada en nombre de 
D. Manuel Sánchez Lamela; fecha 11 de Julio.. Id. 

33em28.—Ley adicionando á las carreteras de Lugo 
una de tercer orden que se denominará de Azu
mara á empalmar con la provincial de Villalba á
Fonsagrada; fecha 22 de Julio.   - 259

Otra incluyendo en las de Cáceres y Toledo una 
que, partiendo de la de Herrera del Duque á Tala- 
vera, conduzca á Logrosán, y otra que, partiendo 
de igual punto, termine en la de Jarandilla al 
puerto de San Vicente; fecha 22 de Ju lio .. . . . . .  Id.

Otra incluyendo entre las de la provincia de Hues
ca una de Sariñena á Barbastro y otra de Sel- 
gua á la de Huesca á Barbastro; fecha 22 de
Julio  .........      Id.

Otra incluyendo una carretera que, partiendo déla 
de Alicante á Murcia* termine en Fortuna; fecha 
22 do Julio » * • ♦ • ■ Ict»

Págs.

Otra incluyendo la que se denominará de Rábade á
Moncelos (Lugo); fecha 22 de Julio.....................    Id.

Otra incluyendo la que, partiendo de la de Agreda 
á Soria, termine en la de Villanueva de Cameros
á Torrecilla; fecha 22 de Julio    • Id.

Otra que, partiendo de la de Tarragona á Pont de 
Armentera, empalme con la de Tarragona á Al
cocer; fecha 22 de Julio   • la .

Real decreto indultando á Ricardo Diez Tardón de 
la tercera parte de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión que la Audiencia de 
Alcalá de Henares le impuso en causa por el de
lito de homicidio; fecha 11 de Julio......................  Id.

Otro indultando á Francisco Cantero Eugena de la 
tercera parte de la pena de doce años de reclu
sión que le impuso la Audiencia de Manzanares 
en causa por el delito de homicidio; fecha 11 de
Julio.............................................................................  260

Otro indultando á Pedro Maure del resto de la pena 
de seis años y un día de prisión mayor que le 
impuso la Audiencia de Santiago en causa por
homicidio; fecha 18 de Julio   * Id.

Otro disponiendo que D. Antonio Campuzano, Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes y Presidente de la Junta facultativa, entre 
desde 1.° del mes corriente en el goce del sueldo
asignado á este cargo; fecha 22 de Ju lio............... Id.

Otro suprimiendo los derechos que á su exporta
ción de Cuba y Puerto Rico pagan las mieles y 
los aguardientes de caña y los azúcares; fecha 26
de Julio................................................. ........... ; v

Real orden autorizando á la Asociación marítima 
de Suances para construir un puerto de abrigo 
en el abra de San Martín de la Arena, término 
de Orgayo (Santander); fecha 9 de Ju lio .. . . . . . .  Id.

Otra nombrando Catedrático de Análisis químico 
dé la Universidad de Madrid á D. Fausto Gara-
gárza; fecha 11 de Julio............................................ 261

Real decreto-sentencia dejando sin efecto la Real 
orden de 11 de Octubre de 1884 y declarando que 
Doña Juana Riová tiene derecho á la pensión de 
Montepío de Correos según el reglamento de 22 
de Diciembre de 1785; fecha 11 de Julio..............  Id.

Idem 29.—Ley declarando incluida en el plan general 
de carreteras una de tercer orden desde Calaspa-
rra á Muía; fecha 22 de Junió  .............   275

Otra otorgando á D. Donato Gómez Trevijano la 
concesión de un ferrocarril económico que, par
tiendo de Alcoy, termine en el puerto de Gan
día; fecha 22 de Julio   . Id.

Otra mandando que la carretera de Torrelavega á 
Oviedo continúe hasta la estación del ferrocarril
de León á Gijón; fecha 22 de Julio ............  Id.

Otra incluyendo en el plan general de carreteras 
tina que, partiendo de la estación de Minaya, en 
la vía férrea de Madrid á Alicante, empalme con 
la carretera general de Madrid por Ocaña á Al
bacete y Cartagena; fecha 22 dé J u lio ................  Id .

Otra incluyendo en el plan general dé carreteras 
la prolongación hasta Hiendelaencia de la dé
Brihuega á Jadraque; fecha 22 de Julio................  Id.

Otra autorizando á*la Diputación provincial de 
Vizcaya para prolongarla línea férrea de Triano 
desde Ortuella al barrio de Memerea; fecha 22 de
Julio.........................    Id.

Otra prorrogando por cinco años el art. 2.° de la 
ley ae 17 de Abril sobre minerales de la isla de
Cuba; fecha 21 de Julio ...............    Id.

Real decreto mandando que constituyan un ramo 
especial los estudios y trabajos estadísticos que 
efectúa el Cuerpo de Ingenieros de Minas; fecha
22 de Julio .................     276

Otro reformando algunos artículos del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Minas; fe
cha 22 de Julio................................ .........................  Id .

Otro fijando los gastos é ingresos del Estado en 
las posesiones españolas del golfo de Guinea du
rante el año económico de 1887 88; fecha 21 de
J u l i o . . . . .  .............................. ........... . . . . .  Id.

Real orden confirmando la suspensión impuesta á 
ODce Diputados provinciales de Canarias; fecha
26 de J u l io . . . . ...................................................  278

Otra nombrando para la cá tedra de Institución es de 
Derecho romano en la Universidad de Vallado-
lid á D. Eladio García Amado; fecha 9 de Julio. Id.

Otra mandando se adquieran para Bibliotecas pú
blicas 80 ejemplares de la obra de D. Félix Ara* 
mendia Estudios fundamentales de patología médi
ca', fecha 28 de Junió  ............     Id .

Real decreto-sentencia declarando que Teresa 
Pérez Egea tiene derecho á percibir los atrasos 
de la pensión de 182‘50 desde 9 de Octubre de 
1878 hasta igual mes de 1883, entendiéndose co
mo corriente lo devengado desde esta fecha, y que
dando sin efecto la Real ord^n de 15 de Diciem
bre de 1884 en cuanto no esté conforme con ésta 
declaración; fecha 22 de Febrero.................. Id.

Idem 30.—Ley autorizando la inversión de 250.000 pese
tas en obras de reparación del palacio de Vista- 
Alegre, destinado á Asilo de Inválidos del traba
jo; fecha 27 de Ju lio .   ...................   287

Otra declarando de interés general los puertos de 
Cabrera, Fornells, Porto Petro y Pollenza, en las
Baleares; fecha 22 de J u lio . . .     ...........   Id.

Otra declarando incluidas en el plan de carreteras 
úna desde Baltanás al punto más conveniente de 
lá de Carrión á Lerma, y otra desde Torquemada
á Cordobilla la Real; fecha 22 de Julio.................  Id.

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de Cidones, termine en el 
valle de Regumiel, y otra que, partiendo del pue
blo de Montenegro de Cameros, termine en Vi-
lloslada; fecha 22 de Julio .....................................  Id .

Otra incluyendo en el plan de carreteras una que, 
partiendo del puente de San Salvador, en la de 
Muriedas á Bilbao, termine en el puente de Solíá;
fecha 22 de Julio .  ........ .............................  Id .

Otra autorizando la prolongación de la carretera 
de Cervera á Pons, hasta empalmar en Ciutadilla 
con la de Artesa á Montblanch; fecha 22 de Julio. Id.

Real decreto nombrando Gobernador de Badajoz á
D. Eduardo CaamafLo; fecha 28 de Julio 288

Real orden autorizando el desembarque en Cudi- 
llero de piedra, madera, hierro y otros mate
riales de construcción; fecha 11 de Ju lio .. . . . . .  Id .

Otra dictando reglas para que los encabezamientos

alcohólicos délos vinos no puedan ser perjudi
ciales á la salud pública; fecha 28 de Julio..........

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Diputa
ción provincial de Logroño sobre compatibilidad 
del cargo de Diputado con el de Médico-director
de baños; fecha 26 de Julio...................................... 289

Otra nombrando los individuos que han de compo
ner la Junta cent-al de derechos pasivos del Ma
gisterio; fecha 27 de Julio.......................................

Otra declarando que la Sociedad de aguas potables 
de Cádiz sustituya á D. Miguel Gómez y á Don 
Antonio Lazo en todos sus derechos y obligacio- 
nes como concesionarios del tranvía de Chicíana 
de la Frontera á San Fernando; fecha 9 de Julio. Id. 

Otra mandando se provean por oposición las cáte
dras deperecho procesal, vacantes en las Univer
sidades de Barcelona, Oviedo, Santiago y Valen
cia; fecha 9 de Julio.................................................  Id.

Otra disponiendo se provean por traslación las cá
tedras de Economía política, vacantes en las Uni
versidades de Granada y Santiago; fecha 13 de
Julio............................................................................. Id.

Otra concediendo examen en la segunda quincena 
de Octubre á los alumnos á quienes falte una ó 
dos asignaturas para terminar los estudios en 
Facultades y Escuelas especiales; fecha 26 de
Julio .................................................................  Id.

Otra aprobando el presupuesto de las obras de re
paración del puente de Jirueque en la carretera
de Taracena á Francia; fecha 30 de Junio  Id.

Idem 31.—Ley fijando las fuerzas navales para las aten
ciones del servicio durante el año económico de
1887 88; fecha 29 de Junio........................... .. 295

Otra incluyendo en el plan de carreteras del Esta
do una que, partiendo de Carballino, termine en
Silleda; fecha 22 de Julio  .............................. Id.

Otra variando el trazado de la carretera de Alman-
sa á Albacete; fecha 22 de Julio.................... Id.

Otra incluyendo en el plan de carreteras una que, 
partiendo de Grullos en la de Pravia á este pun
to, llegue hasta el puente de Peñaflor; fecha 22
Julio.............................................    Id.

Otra mandando prolongar la de Palencia á Torto
les hasta Aranda de Duero; fecha 22 de Ju lio .. .  296

Otra incluyendo en el plan de carreteras de Mallor
ca la prolongación hasta Inca de la de Artá á
Santa Margarita; fecha 22 de Julio..............  Id.

Otra incluyendo en el plan de carreteras una que, 
partiendo de Albalate del Arzobispo, enlace con
la del Estado en Cortes; fecha 22 de Ju lio .. -----  Id.

Otra prolongando desde Alcocer á Huete la titula- \ 
da de Tortuera á Alcocer; fecha 22 de Ju lio .. . . .  Id. 

Ora incluyendo en el plan general una carretera de
Tineo á Paredes; fecha 22 de Ju lio . ..........  Id .

Real decreto decidiendo á favor de la administra
ción una competencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Badaj oz y  el Juez de pri
mera instancia de Alcocer; fecha 28 de Julio. . . .  Id.

Otros trasladando á plaza de Magistrado de la Au
diencia 4e Baza á D. Ramón Pórtela y Vidal y a  
otra dé Huércal Overa á D. Nicolás Acero y
Abad; fecha 29 de Julio.......................................... 297

Otro indultando á Francisco Lario Martínez del res
to de la pena de seis años y un día de prisión ma
yor que le impuso la Audiencia de Albacete en 
causa por el delito de homicidio; fecha 11 de
J u l i o . . . . . . . ...... ......................................................... Id.

Otro indultando á María Ron Rubida de la cuarta 
parte del resto de la pena de seis años y un día 
de prisión mayor que le impuso la Audiencia de 
esta Corte en causa por delito de atentado contra 
los agentes de la Autoridad; fecha 11 de Ju lio.. Id.

Otros reorganizando los estudios de las Facultades 
de Medicina y Farmacia en la Universidad de la
Habana; fecha 28 de Ju lio.   .................................. Id.

Real orden nombrando Jefe de Negociado de la D i
rección general de los Registros y Auxiliares de 
la misma á D. Gabino Martínez Alonso, D. Luis 
Geno ves, D. Pedro Alcántara Galán, D. Emilio 
Fernández y D. Cristóbal Vernio; fecha 24 de
Julio  ...................................... .................. . 299

Otra disponiendo que durante la ausencia de Don 
Ramón Rodríguez Correa, Director general de 
Administración local, le reemplace el que loes
de Seguridad; fecha 30 de Julio ; .........   Id.

Otra resolviendo la forma en que ha de verificarse 
la renovación bienal del Ayuntamiento de San
tander; fecha 26 de J u lio ...    ............................  Id.

Otra nombrando Profesor auxiliar de la Facultad 
de Derecho de Valladolid á D, Federico Brizuela;
fecha 16 de Julio ......................................... Id.

Otra nombrando Catedrático numerario de Medici
na de la Universidad Central á D. Benito Her
nando y Espinosa; fecha 11 de Julio.  ............... Id?

SANTOS DEL DIA

San Ignacio de Loyola, fundador, y San Fábio, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ignacio.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— QU Ugo- 
notti.

TEATRO FELIPE.—Alas cinco.— Grandes y chicos*—-Los 
lobos marinos.

A las nueve.— La R evolu ción P ep ito  Parts.— La gran 
vía.— Grandes y chicos.

TEATRO DE RECOLETOS.— A las nueve.— La Calan
dria.—La Villa de Madrid.—Pintar como querer.—La Pasión de 
Jesús*

CIRCO HIPÓDROMO.—A las cinco de la tarde y nueve 
de la noche.— Grandes y variadcs espectáculos de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos, por todos los
artistas de la compañía. ’ ,

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelánte.


